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l. Si bien para el historiador resulta verdaderamente imposible
fiiar una fecha determinada respecto al origen del Estado territorial,
sin embargo, no se puede discutü su existencia a fines del siglo xvr
v comier¡zos del siglo xrnr, Por otra parte es posible remontar sus
orígenes al sur de la Italia medieyal baio eI gobiemo de Federico II
de Hoherxtaufen, así también no es difícil reconocer su prístina
vigencia en el estado modemo prusiano de fines del siglo xvru v
comienzos del xx. En consecuencia, debemos aceptar que el Estado
territo¡ial ha tenido una Iarga historia de aproximadamente cinco
siglos. Este fenómeno de tan larga duración en la historia de Europa,
afecta un vasto período que abarca gran parte de la historia del
mundo modemo; sin lugar a dudas, presenta rasgo6 que nos permi-
ten elabo¡ar y estuüar principios, contenidos y hechos que pueden
ser explicados baio una óptica de unidad histórica 1. Así por ejern-

I P¿ra el problenr¿ general del desarrollo del Est¡do ferritorial (por ej.
estamentos, inicios de los magistratu¡a\ ) vs. la ob¡a de Bnr,r¡-*rn. faid und
Henschaft. Crutd.fragen ¿ler tenito¡iolen Verfassungsgeschíthte Südostd.euts,
chhnds im MitteL/tlter. (München-Wien 1942); Mrrrsrs en: HZ 163. 1941;
También Trrrooon M^YEF, Dia Ar.ubilclung der Crundlaeen des ltlode¡nen
Deutschen Staates ítu Hohetu Mtíüelalter, edit¿do por H¡r_r-l¡,rur KAMpF iunto
a otros artículos bato el título Henschalt und Stast ím lrlittelaltet, Wis€ns-
chaftliche Buchgesellschaft. (Darmstadt. 1964). p. 284-331: también ER¡CH
Hassnrcn, .Das We¡ile¡ dps Neuzeitlichen Eutup; 80G160ó. (Brcunschueig
1959). Sin lugar a dudas J, Buncxxearrr, La Ciltuú del Renaám¡ento. (Bal
celooa 1968), en su primer libro, al definir al Estado (omo aúéntica obro de
arte (O.88), no sólo p¡etende particularizar la labo¡ de Fede¡ico ¡r de Ho-
henslaulen, como gokrnante. sino declara que lue el prímer hombre con es-
¡iritu nodzrno que *bió a un lrono (p. l9), y su< medidas odmjnistrativa\
constituyen un modelo del Estado absolutijta territo al de los siglos venideros
con _las modificaciones pertinentes. Vs. también Kr-eus Hmtmc¡¡i ia*ei p*-
d ch t in Brielet und Bertchftñ seinet Z¿if. (Darmstadt 1968) p. 525 ss.
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plo, si hacemos refe¡encia al Estado ter¡itorial, desde nuestro punto
de vista, el estudioso deberá tener presente, entre oüos elementos,

la teoría económica mercantilista, su relación con las corporaciones

o gremios, y también su relación con los empresarios, tanto como
la necesidad de estudiar el rol que iuegan los administrado¡es del
reino, de modo que las corporaciones, gremios, ernpresarios v admi-
nistradores puedan aunar sus actividades en forma tan particular
que la actividad de la corporación, del gemiq del empresario y de

los administradores, pueda ser comprendida en función de la men-

talidad y de las necesidades e inquietudes surgidas en el Estado

Territo¡ial del mundo mode¡no. Estas son dife¡entes a aquellas con-

co¡dancias del Estado feudal medieval, o a la enorme complicación
del Estado contemporáneo, cuya base, sin enbargo, es indudable-
mente el Estado tenitorial.

El Estado Ter¡itorial es el sistema político que srrcede al Estado

{eudal. Sus principales características se pr€sentan, más propiamen-

te definidas, ya a {ines del siglo xvr. El rasgo más importante del

Estado territorial está determinado por la soberanía, que se ejerce

sob¡e u¡r te¡ritorio determinado. Desde el punto de vista jurídico,

la soberanía o ¡roder soberano ¡ostula la unicidad del mando 1' del

territorio. Como cvnsecuencia de €stos postulados, mmunes a los

pensadores polítims y iuídicos de la época, como asimismo a los

gobernantes y a la naciente pero ya próspera burguesía, se sostiene

el principio de indivisibilidad del poder y del teüitorio. Finalmente.

se pretende y se logra someter a todos los miembros del Estado

territorial a una sola obeüencia, sea esta religiosa, política, iurí-
dica o social. El Estado ter¡itorial mediante la ley ordena el go-

biemo de los pueblos. Aún más, procura el bien común en virtud
del mandato qu€ impone la ley natural y las atribuciones que otorga
y permite el derecho natural a los gobernantes. Esta finalidad, que

será teórica y prácticanente jrxtificada por el iusnaturalúmo y los

hechos históricoa dominantes, solamente pudo ser realidad gracias

a la instauración de un aparato administrativo funcional que posi-

bilitó el eiercicio de la ley y la fuerza del imperio en el territorio

iurisdiccional respectivo. Desde una perspectiva histórica, el Estado

territorial es el protagonista que posibilitó la tramformación de la
Euopa medieval, dominada por la sociedad feudal, en una socie-

dad din¡ímica, funcional, técnicarnente eficaz para satisfacer las

necesidades de la Europa y del mundo extraeuropeo, a partir del

siglo xvr, t¡ansformación cuvos efectm se prolongan hasta nuestros

días.
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Tal es el c¿so del De¡echo a nombra¡ magish'ados en el siglo
xvr, el que queda inserto en la facultad soberana del príncipe de

generar todos los cargos de competencia iurisdiccional, tanto ordi-
narios como extraordinarios. Ade¡nás se suscita la discusión sobre la
facultad que le compete al poder soberano para intervenir en l¿

creación, nombramiento o reconocimi€nto de los gremios y corpo-
¡aciones. Po¡ supuesto que para proceder a discutir esta situación
juríücopolítica se requirió de un pensamiento también teóúm que

apoyara y respaldase estas medidas. El Derecho natural imperante
sostiene que dentro del ámbito político, tanto el Estado como la
familia tienen primacía en cuanto a su origen r. existencia, pues

ambas instituciones son consideradas de origen nafural:. Primero la
fanilia y luego el Estado se generan netutahnenfs en función de las

necesidades del hombre y de su propia nattraleza social v o¡dena-

z0t

? Anxrsr¡us nos ent¡ega, en su obra Doctrira Política in genuindm me-
thodum quae est A¡islotelis rcdücta. 1606 en Opera Político. (St¡assburg.
1648'. T. L p.235, una fundamentación clarisima resp€clo de la importancia
del der"ch,' nalural para fundamenlar cualquiera doctrina politica qu¡¡ tenga
legitinridad: tambi,in en l¿ dedicaloria al lector *n De Republica. De'de ):r

public'ación ü l^ Doctrina Política eñ 1606, la disputa acerca del derecho ¡a-
tural para fundaürentar la r€lación política, 1rcr parte de los autores protestan-
tes del siglo xvrr, se convierte en el tema más debatido de la época. Primero
aparecc un libro publicado por el profesor A'flisaers Doctrinte et oüae poli-
ücae metho¿lídtm et brcae sgstena, ( Frankfurt en el Oder. 1603). A éste le
sigüe, como hemos indicado, la Doctrina Política de Henning Amisaeus. Un
d'io m:i. ta(l( B. Kecreur.rr:, SllsteÍta disciplhoe politicae. l Hannover 1607):
J. BoR\rrrus, Parlitioiüñ politicarum libri rv (Hannover 1607). Del mismo
autot De Maiest^te politica. (Leipzi.E 1610); también A¿rori¿m ( Frankfu¡t
1612), también De ¡erunt strt!ícizrúia in rcpublíca el ciaitcte ¡nocuranda,
(Frankfurt 1625); H. Kmc-*-Bn, Respublica. (Ivtarburg 1608); z. FRTEDENRETCH,

Politicorum liá¿r ( St¡assburg f609); l. H. ALsrEvr (Alstedius), De stotu re-
rumpublicarum (He¡bom f6ll); Busrus, D¿ Repuhüca. Libri rn. (Franeker
l6Ii); V. Z. BoxHoR\rr\, Institulionum politi.arum libri rr ¿Prjm:n e,lición?l
2a edición 1665j Sc¡róNtso¡NER, Politicotum liü¡i \ar ( Frankfurt 1614). Tam-
bién del nrjsmo ¡utor De ir¿¿1¡ politico seu aiúilí libti \r. ( Frankf,urt 16l?);
P. H. HoE._oNrus, Dí.sputatio¡u¿m politicatun hbe¡ ums:t ( Herborn 1615);
trf. BoR\rrrus, De natura iuriurn Maieslath et Regalium (in Arumaeus, r ( 1612 )
N. 2)i KóNrc, Ac(i?s disputa{tor,um polilicorum (Jena 1619); .{DA-v C,o\-rzlr{
s. 1., Politicorum ¡i¿ri x ( Vainz 1620 ); CLAuDrr.Js op Caru.¡n¡. Malleus tripatu
tilus (Antwe¡pen 1620); \fE,\ocruus S. 1., Hieropolitica 2 (Kóln 1626); We¡-
oE¡rr¡¡cer.r (Discipulo de Arnisaeus), unfuersalís intrcduc'tio bt omnes Berpu-
úlrcas (Amste¡dam 1632); C. LIEEENT¡¡AL, Collegíum politi.'ünt (\fagdeburg
1644); DANTEL Bracxancrn, Instítuliofles politicae síoe de ReFúIi.ca (Utrechl
1662). Todos estos autores tienen en común la conside¡ación del derecüo ¡atr
r¿l como un ¿iclanLeñ rectae r@tiofiis. Su fuente teó¡ica se encuent¡a en Vrrrt
N^, Relati.ones ru N. 1-8. También So'to, De iustifio et iurc, l\bi I qü. 4. art.
1; vs. también ARNTSAEUS, Doc'trín4 Politi<:a c,ap. 2; De Bepublicu C^Er l, Sec-

"ión 
t - ¿. Del misno, De auctodlete ptincipum in púwktm semper irl..iolabili

seu quod. ¡ulla er causa swbditis fas sit coüro legitímum princiPem arma mo-
riere: Corúnentatio Po\itíca oppositat sed,itiosis quorundam s.,tiptis, qxi omfiem
Ptincipr,¡n Moiestotem &rbicüñt cen'surae Ephotum et ]ofnii (1612). en Ope¡a
Po¡iúi.d (Strassblr{ 16,18) T. 2., Cap. 3.
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dora, que propone como fin su conservación, desarrollo l bienestar.
Para la conservación de la especie humana está la familia; para la
conseruación del género humano, el Estado. De este modo, el Esta-
do se comporta como el género respecto a la especie. Ambas fun-
ciones son mnsideradas n¿turales.

2. Sin lugar a dudas que para los sostenedores del principio del
Estado Ter¡itorial debió resultar extremadamente üfícil explicar el

derecho exclusivo, o facultad que posee el poder roberano para
nombrar magistrados. Esta dificultad se acrecienta mayormente si

tomamos en cuenta que, al támino del Estado Feudal, la sociedad
de entonces había dado origen a un gran númoro de imtituciones
de orden político, iurídim v económico, para su buen gobiemo.
Además la interrelación de las instituciones vige,ntes en el Estado
Feudal hizo aún más difícil esclarecer Ia fuente efectiva portadora
del derecho a nombrar magistrados. La teoría política que surgió
del derecho feudal, no es adecuada a los procedimientos utilizados
por los nacientes señoríos ter¡itoriales de los siglos xrv v xv 2a. En
la práctica, Ia época necesitaba de nuevos fundamentos para ordenar
las relaciones entre los hombres. El iusnaturalismo le proporciona,
a los autores del siglo xvr, el instrumento teó¡ico para fundamentar'
el o¡denamiento social, v ¡nr consecuencia, también permite expl!
car, entre otrai cosas, el nomb¡arniento de los funcionarios que
harán efectivo el gobierno del Estado. Especialmente Ios autores
están interesados en confeli¡ a la familia y al Estado como institu-
ciones, un fundamento de origen natural. Este fund¿mento es tan
importante para los autores que tratan sobre la política que, en todos
lo.s t¡atados escritos por éstos, energe claramente defini.da la doc-
trina del de¡echo natural y su vinculación con el origen, desarrollo
y ordenamiento de la sociedad.

Bodino incluye en su definición inicial acerca del Estado, el
hecho de estar éste compuesto de familias, y corxidera a &ta una
parte esencial de la ciencia política. Esta fundamentacíón se basa
en el supuesto de Bodino, de que la lamilia es tanto un núcleo

2¿ Es intercsante consignar ¡qrí Ia opinión del excelente conocedor de la
historia politica modieval, Carlyle: As fat as the mediaeval ciltilisatíon in the
proper sler*e is con@med .. . oc leel ourselaes compelled, to sag thnt its ten-
dency uas not tolDar nit!... How lu tlti$ sVstem is agaín to be t¡anslomted,
lry the c¡eation ol sone nea otgonízatiofi of unitA, the Íúlurc olon¿ ca¡ shota.
CARLYL¡i, A Histo4t of Jfedíaextl Political theor! ín the West (New York s. d.)
T. 5. l, p. I49.
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elemental de la composición del Estado, como la imagen de este,

r ambos son de origen natu¡al ".
Si tanto la familia como el Estado son de origen natural, üenen

por consiguiente, una naturaleza social que se justifica por sí müma
Las oomunidades locales y los cuertrro.s coryorativos, en cambio, no

poseen una iustificación de naturaleza, y su función social solamen-

te se irxtifica desde un punto de vista histórico y relativo a la rela-

ción recíproca respecto de la familia v del Estado. Por esta raEón,

estos organismos no son portadores de de¡echos inviolables, sino

clue su función está delimitada por determinaciones de carácter ¡e-

gional o bien por necesidades ficticias o reales que favorecen o

promueven el orden natural. Este es el caso de todas aquellas aso-

ciaciones que no pueden pretender el rango superior y total o equi-

valente a la mniestas cioilis et indioisibilis que controla, manda v
ordena a todos los miernbros pertenecientes a la sociedad natural.

De este modo, Bodino reduce al rango de actos ¡rúblicos sola-

mente los actos del E.stado v los demás quedan constreñidos a lrr
esfera de la ley privada.

La teoría de la soberanía enunciada por Bodino distingue tres

tipos de articulaciones dentro del Estado: collegium, corpus, unitet-
sit.ts. El collegium es la unión de dos o más personas del mismo

status, Un corpus es la rrnión de varios collegin. La unioersitas es

rrna comunidad local (mnnium familiarum, collegioru'm et cotPorum

eiusdem oppid.i iuri,s communione sociota rúlhitudo ), mientras que

a la República se le añade al rango de unioersüas, la característica

superior y por su naturaleza sobre todosa: Este es un poder sobe-

rano, abraza con su soberanía (i:rnperíurn) a todos los individr¡os v

3 f.a nosición Je la lanrilia en Ia teoria politica d, arrlores elernanes, tales
como Amilaeus, es similar a la de Booo¡o (;l E.trdo compucsto de familia. )

en L¿s Sir Líores d.e kt Republíqrc (Paris 1577) 1, 1, 1; A¡NÉAEUS sosti€no
true la familia es imagen del Esl9.do (Doctrina Política, l, c. 2) cuando analiza
Él fundamento y ongin deJ mismo (l)o¿tr¿n¿ Política 2 - 5 y en l)e RePúbtica
(n.2) r. 1 - 4 ). En est¡ posición están t¿rmbién DAN^Eus, Políties Chtirtianae
lib¡ vr (parls 1606) r, 5; Caücw, Collegiun Poltti¿r¡m (disp. 2); Hrrorn,
Susteila Dhiloso)hilte politicac (1628), pp. 3: si.r BoFNmrLs, Dc Paftitiotúnt
Pol¡t¡corum libri w tn.2), p,38 ss.; LIEs6rl-HAL. Collegíum Polilirum (n 2\.
d¡so. II-IVr Ol-zAFovrus. De polilica hominum \ocietote (DAnzig 165l), lib. li
,, i'ror.o"^¡us quie¡ defiende el misr¡o punto de vista, pero no desar:¡olla ni
á¡scute la {amilia en détalle. C,ornnc, eñ cambio considéra a la familia sola-
lnente como \na socizlas doÍnesticL. Para C-oxzuwc, el Estado tiene. sin enrbargo'
srr ongen en el Derecho Natural (Dís¡e¡údriones De Aepublica. Ope¡a Omnia
,r. o. 763, tamb¡én Dc necessaríir ciaífalif purlibus. en OlPro Omnia fl
o- ZjS s.l gl propósito de lodos estos autores ei conferir, solatncnte, ir l¡ f]m¡-
')ia y al Estado el ranqo de sociedarl rr¡tural

r BoDo\o. Refr¡bliq'¡,, r||. 5) 3, i. p. 381 ss.
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todas las asociaciones. De esto se desprende que Ia existencia de
los collegía, corporo et uniDercitotes depende de Ia cuncesión hecha
por el Estado y están coetus in Republica iure sociate... sum ú
Prírcópis ltenelicio et concusa, sine quibus corporutn et collegiorutt.
ilts 0c nornen Lnittunt i,

En cambio, la administración domestica es el recto gobierno
de va¡ias personas v de lo que es propio baio la obediencia de un
cabeza de familia 6. De acuerdo a Bodino, la familia constituye la
verdade¡a fuente y origen de todo Estado, así como su principal
elemento natu¡al. El propio Bodino señala que Aristóteles, siguien-
do a Jenofonte, erróneamente ha separado la economia doméstica
de la política, lo que no puede hacerse sin desmembrar la parte
principal del todo. Esta afirmación de Bodino nos ha parecido suma-
mente importante, r'a que implica una precisión por parte del autor
¡' lo obliga a dar razones valede¡as para asimilar la totalidad de la
comunidad base al cuerpo político del Estado. Según Bodino, sepa-
rar Ia república de la familia es tanto como co¡Ntruir uML ciudad
sin ca.sas. Por esto, precisa que sería necesario una ciencia especíal
¡nra el esturlio de las corpotvciones y colegios, que no rion ni ciudad
tú familia pero que, sin embargo, constítuyen una parte de le re-
púbkca y son lo base de s.Lrstentacíón y ortlerutmiento tle Ia socierlad.
cloméstíca 7. Esto se debe al argumento que sostiene que estas cor-
poraciones no tienen origen natural y su dependencia es estricta-
mente contingentc v dependen absolutamente del poder sobe¡ano.

Nosotros, precisa Bodino, entendemos por administración do-
¡néstica el recto gobierno de la familia v del poder que el jefe de
ósta tiene .sobre los suyos y de la obediencia que le es debida B. El
método analógico aflo¡a inmediatamente cuando Bodino sostiene
que la familia bierr dirigida es la verdadera imagen de la república,
v el poder doméstico es comparable al poder soberano. Sin embargo,
no se debe entender exclusivamente u¡:ra limitación intelectual gene-
rada por el proceso de interpretación analógica para la interpreta-
ción del objeto estudiado, ya que la proyección del pensamiento
bodinoiano, en €ste caso, busca dar una explicación de carácter
simbólico-analógico con el obieto de impulsar el modelo político
por él propuesto, hacia un fin que no se sitúa solamente en el pa-
sado ni en el presente ni en el futuro, sino que se proyecta al modo

i Boorxo (n. 4).
r¡ Boorro (n.3). 1.2. p. {1.i BoDtr\-o (n. 3), I, 6. p. 49,
3 A\pectos e,rnside¡ados por Antsrórnr-rs v lasororvre en sus

tr.¡tado\. BoDi]\.¡ (n. 3), f. !, p, 8.
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de una ficción con el objeto de adquirir un ca¡ácte¡ pemauente.
Está ahí, r' es un modelo que debe ser. tomado en cuenta si€mpre
para el gobierno de la república. La familia y el poiler doméstico
son mmparables al poder soberano, el recto gobiemo de la casa es
el verdade¡o modelo del gobierno de la república e.

Siguiendo el argumento de Bodino, al menos cinco personas son
necesa¡ix para dar lugar a una familia; si se precisan tres personas,
dice Bodino, para formar un colegio, y otras tantas para un-a familia
( ademrís del cabeza de fanilia y su muier), ha de haber tr.es fami-
lias para formar una repúblic¿ ro. Según lo anteriormente afirmado,
hemos llegado al punto desde donde fundadamente podemos
avanzar uDa hipótesis respecto al principio de unidacl def Estado
te¡ritorial en el siglo xvr. Aplicando la concepción de Aristóteles, el
principio de unidad es aquello que hace que algo sea lo que es en
o¡denación de los elementos, en consecuencia el principio de uniclacl
territorial y humano sería la causa formal del Estado. Este grupo
humano o familia se estructura y ordena, produciendo dos efáctos,
el orden jurídicu y las autoridades que generan el Estado.

De aquí surge el poder o propiamente la política, qrre es Ia
capacid_ad que posee el grupo humano para autogobemarse y esta ca-
pacidad se expresa en alguna forma de gobierno. Según Áristóteles
la forma de gobierno es la manera como el orden iurídico establece
el eiercicio del poder polítioo. De acue¡do a Aristóteles todo grupo
humano organizado requiere de un orden luidico, lo contrarilo su_
pordría el caos v la pérdida de la unidad requerida para auto-
gobernarse. Es preciso señalar que A¡istóteles, en la pilítica, to
determina cuál es la mejor forma de gobierno. sino que establece
objetivamente las diferencias que existen entre una y otra. No es
r¡na lorma de gobiemo específim la que legitima los Estados. sino
que el hecho de estar compuesto de {amilias bajo un poder soberano
v dirigido a un fin que les es común. Cualquiera que sea el gobier_
ro qu( tengan.

Este pensamiento político de Aristóteles süve eficaznente a
los autores del siglo xvr, para fortalecer la legitimidad de los estados
territo¡iales existentes en el cuadro político europeo de esa é¡roca,
pues teniendo como base la familia y todo lo que le es común con
poder soberano, no requieren pronunciarse en favor de una dete¡_

e BoorNo (n. 8.),
l0 Por este motivo, los antiguos consideraban qLle (tuince Dersonas cons_

tituirn una polis. refiriendo el número de quincr. a Ées fámilias pelectas. Br,_DNo (n. 3), 1, 2, p. 8-9.
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minada fo¡ma de gobiemo. En otras palabras, la recepción de la
política de Aristóteles en el siglo xvr permitió a Europa la toleran-

cia entre los distintos regímenes, aunque estos defenüeran una fe

dife¡ente a la del resto de los estados existentes. I¡ esencial es sn

.sutentación natural y territorial.

Bodino recurre a un símil frecuentemente uülizado por la lite-
ratura política, para aplicar su noción respecto al principio formal

o de unidad antes desanollado. Este símil es el navío, y adviefio

que, del mismo rnodo que el rutaío sóIo es mtdera, sin forma tle
barco, cuando se le qui,t(L la quilla que sostie¡w los lados, lu proa,

lu po¡ttt y el ptente, a.sí lu repúbllca, sin el poder soberano que une

toilos los mie¡nbros y parte cle éstu y torhs las farnilias y colegios

en un solo cuer¡to, tleia tb ser reptblíca. El poder soberano e s

pues el principio de rrlidad del Estado
territo¡ial11.

Bodino en esta materia, es reiterativo, al precisar inmediata-

mente que, no es la villa, ni las personas las que hacen el Estado,

sino I¿ unión de un pueblo baio un poder soberano, aunque sólo

haya tres familias le. Por lo tanto, tres solo.s larnilias constituyen uno

república tan pertecta comn s¡ hubiera seis millones de persoruts,

a condü:ión d.e que uno de los iefes de fornika tenga poder soberano

sobre bs otros dos\3. Si el principio de unidad es el poder soberano,

debemos aceptar que el postulado aristotélim su¡rone que sea el

grupo hrlmano la causa natural eficiente de1 Estado, es decir, lo

que genera, Io que hace efecto, movido por su naturaleza social.

La causa material, en cambio, es entonces aquello de lo que está

hecho el Estado (el grupo hutnano más el territorio). Vistos estos

argumentos aristotélicos recogidos por Boüno, resulta fácil reunir
todos estos elementos, y siguiendo a Aristóteles, ¡xoporcionar lo.s

rasgos congruentes y esenciales al Estado te¡ritorial europeo del

siglo xvr, con el fin de atribuir la soberanía o elemento unitario a

este F,stado, cualquiera que sea su origen, dimensión y densidad.

Es por lo tanto, este último elemento y su marco jurisdiccional la
soberanía v su poder, el rasgo esencial del Estado territorial que

se consolidará a lo largo de los siglos xvr, xv y xvur.

La sob¡evivencia de este Estado v su independencia se deben

naturalmente a la capacidad que tuvieron sus gobenrantes de en-

11 BoDtr\¡o (n.3), I,2, p. L
1:¿ BoDrN-o (n. 3), 3, 7, p. 381.
13 BoDLso (n. 3), l, 2, p, 10.
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frentar los acsntecimientos históricos relativos a su existencia, pero
no cabe duda que tambiái la teor.ía política formulada por Bodino
y sus seguidores permitió el reconocimiento de sus contemporáneos,
del rol catalizado¡ que posee el Estado. Así vemos la conjunción
positiva de la teoría v la pr.axis. De este modo podemos ptesenciar
el trato entre los Estados de igual a igual, en rango y dignidad,
dispensado ya sea a los embajadores florentinm o a los plenipoten-
ciarios de España, tanto en la corte francesa como en la corte inpe-
rial, Este hecho es ve¡daderamente ¡evolucionario en las relac.ioues
interestatales de la época, ya que el tamaño del tenitodo y la can-
tidad de los habitantes deja de ser significativo en las relacipnes
interestatales; solamente se re{onoce la igualdad de derechos al
príncipe y a quienes lo representan, siempre que éstos petenezcan
a un Estado cuyo territo¡io y habitantes sean gobernados con ¡roder
soberano-

De esto se desprende el car.ácter neutral del poder sobera,no en
relación a la finalidad específica del Estado. El Estado Territorial
no se atribuye para sí como elemento esencial de su existencia, pro-
pósitos como aquellas ideas que en el siglo xrx tendrán tanta impor-
tancia en el mundo político de la qroca, tal€s como nacionalidad,
cultura, ideología, destino_

El Estado del siglo XVI permanece ajeno y despreocupado en
relación a aquellas ideas. El propósito ni¡ás definido del Estado terri-
torial del siglo xvr, se¡á mediante el poder soberano, lograr por
todos los medios clisponibles establecer el orden natu¡al, esto es, Ia
república bien ordenada, para el buen gobierno. Para obtener esto
último, cada Estado deberá estar consciente de la necesidad impe-
riosa de contar con una administración adecuada al orden que se

quiere establecer. Por esta razón, es necesa¡io señalar que el pro-
pósito de dotar al Estado de los medios necesarios para un funcio-
namiento ordenad<.¡ no debe confundirse con la mera voluntad arbi-
traria de un sobe¡ano, que procurando establecer el orden, intenta
al mismo tiempo violentar la naturaleza del Estado en forma des-
pótica, de tal modo que las costumbres, las tradiciones, las leyes y
los hechos históricps conücionantes de la vida diaria en la época,
sean alterados y desviados de su sentido natulal y del buen go-
bierno.

3. No cabe duda, que la teoría sob¡e eI Estado te¡¡itorial de fines
del siglo xvr presenta interrogartes al historiador que en caso de
ser resueltos, le permiten develar los rasgos esenciales de la conduc-
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ta política del hombre moderno. Los esfuerzos de los teóricos que
procuran proporcionar a la sociedad ur¡ sistema polítioo adecuado

a las necesidades, son fundamentalmente determinados por el aná-

lisis de la realidad histórica dominante. Se puede afirmar que lai
fuentes teóricas sobre el Estado territorial, en tanto fueron escritas

por iuristas, reflejan por parte de éstos una verdade¡a labor inter-
pretativa de la realidad. Esta producción jurídica se intensifica ma-

\ormente en la Europa C,entral, después de la aparición del tratado
extremadameute erudito escrito por Juan Bodino, sobre la República.

Es convenierrte reiterar que Juan Bodino fundamentalmente re-

ctrge v ordena elementos políticos vigentes al momento de escribir
su obra. Por e.sta ¡azón es preciso restarle im¡nrtancia al carácter
teóricn de su escrito V resalta¡ su aspecto práctico, pues esta fuente
nos pemite comprender el Estado te¡rito¡ial en su alcance, ordena-
miento institucional e imperio de todas las fuerzas necesarias para
establecer el buen gobiemo.

Juan Bodino define la República como el coniunto de oarias fa-
tnílias y de aquello que le es comun con podpr soberano ra. C¡¡nsi-

dera que el pr.incipal atributo del poder soberano es el derecho a dic-
tar leyes sobre un territorio determinado 15. Gran parte de la obra
de nuest¡o autor, sin embargo, se centra en lo esencial del Estado
Ter¡itorial que Bodir.ro denomina poder soberano. Para que pueda
ejecutarse en una iurisücción determinada, este poder requiere del
elemento más decisivo para que funcione, esto es, el cuerpo de fun-
cionarios que elecutan Ia ley. Según el propio Bodino, ¿l principia
que alhma que la fuerza de Ins leyes cot.rsíste en manfuu, prohibír

! castigar, se refiere ¡ruís a los magistrados, que a la prapin ley, Ia

ütol es muda. El magistrado es la ley viva capaz de realizar todo
esto 16, es el inperium ín octu.

IL Er- oBnBcr¡o A Nof,TBRAR )rAc$TRAD()s

L No obstante, el ¡econocimiento de Bodino ¡eferente al rol que

juegan los rnagistrados en el Estado, éste debe confesar que ni los

iuriscorcultos ni tratadi"rtas políticos lnn delinklo atlccudamente,
hasta Ia fecho, aI oficial, al comisarío o aI mngistrado, pese a ser ma-

1¡ BoDDio (n. 3), 1, t, p. 1.
r¡ HuEsBE LL¡.Nos, Ld Teo¡ía dzl Poder g el Depcho a Díctot Leges,

.n RELJ. 3 (Valparaiso. 1978), p. 246-247
rd BoDrNo (n. 3), 3. 5. p. 349.
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te a rru.nJ hruportante ri, para el buen gobierno y, concluve categó-
ricamente nuestro autor, estos funcionarios son uno de lns el,ernentos

principales de la repúblicarg. Mfu evidente aparece la afirmación
de Bodino si se ob'sewa esta situación desde la perspectiva del trem-
po y a Io largo de varios siglos. El Estado antes de constituirse en
una fuerza de unidad o identidad, debió pasar por una evolución
previa. E6ta es la etapa del ordenamiento administrativo que no es

posterior a aquella que busca someter a todos baio la obediencia de
la ley. El mero derecho a dictar leyes solamente habría culminado
en un o¡denamiento teórico si no hubiese contadq simultáneamente,
con la fuerza necesaria para eiecutar la voluntad expresada ¡ror la
ley. EI dinamismo que se inyecta al Estado Moderno, en el siglo xvr,
proviene de la gran capacidad qu€ tuvieron los gobernantes de esa

époc4 para crear los cargos suficientes, y adem¡ás, proveerlos de per-
sonas dispuestas ¿ obedecer y, finalmente, grupos interesados en cum-
plir aquello que la ley manda, prohíbe o permite le.

No sólo Bodino co¡xidera inpo$ante el rol de los magistrados.
Ya en los teóricos medievales y en lm tratados iurídicos se apre-
cia su papel. Santo Tomás cnnsidera que los servidores del ¡eir¡o o
minist¡os (ministri), son el complemanto de todo tégimen; pues,
afirma que sin ellos ningún dominio puede subsistir ya que ellos
eiercen los oficios según los grados y administran lo necesario, sea
en el reino o en la república. Finalmente, señala que tales ministe-
¡ios se confieren según los mé¡itos de cada unos. No obstante, esta
afi¡mación tan precisa respecto a la impo,rtancia de los ministros
para la administración del gobierno, no sugiere ninguna clasifica-
ción ni at¡ibuciones. La opinión de Tomás de Aquino es solamente
interesante cuando señala que los ministros del reino pueden ad-
quüir caracteristicas diversas según los rasgos de los regímenes res-
pectivos; pero, permanentemente reitera su impo¡tancia ya que es-

tos son si¿rt mernbra capüi2l, esto es, según el régimen políüco,
así debe¡án ser los ministros y sus atribuciones. Los servicios pres-
tados pueden ser gratuitos o remunerados, pero Tomás de Aquino
se pronuncia en favo¡ de la gratuidad e insiste que la virtud admi-

1i BoDL\o (n. 3), 3, 2, p. 206.
r¡ Boonro (n. 17 ).
1e BoDD{o (n. 3), 3, 5, p. 349.
20 His igitur sic deductis. videndum c"t de ministris, quid ad regiminis

suut complemenfum: quia sine eis quodcumque dor¡inium t¡ansire non ü)-test... et (dist¡ibuantur) secundum merita cuiuscumque in ea contentj. To-uis rr Aeu^*o, de Regímene P¡incipurn 2 ( Joseph Mathis cum¡te, Turin,
1948 ), 2.10, p. 29.

11 Tov.í.s DE Aeur^.'o (n. 20), 30.
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nistraüva en favor del bien común se menoscaba con el pago o

retribución económica r Propter quod. hodie in ltalin omnes sunt
m¿rcenorü . . . ef ideo agunt sicut m¿rcetle conducti, Mn ad. utikta-
ten s bdxtorum, sed. ad. lucrum suun, praestituentes in mercede fi-
twmn. El lucro generado por servicios adm.inistrativos no es bien
visto por Santo Tomás, tanto en los negocios eclesiásücos como tan-

lnco en los políticos y menos €n los militares. Para Santo Tomrís y
su época, la relación de vasallaie y los vínculos de dependencia no
pueden generar utilidad sino únicame¡rte seguridad y reciprocidad
de beneficios.

Respecto a las virtudes del príncipe ¡' de los magistrados, para
Santo Tomás, estas deben ser las mismas e idénticas. Luego señala,

que es el gobierno el que las ordena conforme a sus necesidades; de

igual manera -dice Tomás de Aquino- que las demás artes tomaü
la ¡nateria de la naturaleza. Así, agrega, es necesa¡io para quien ins-
tituye un reino, que elija primeramente un sitio adecuado para con-

se¡var la salud de los habitantes, abundante en alimentos, agrada-
ble y seguro contra los embates del enemigo; se ha de proveer de
los oficios a cada una de las personas, según su habiüdad para cum-
plir. Estas cosas que le aompeten al oficio del rey para instituir uu
reino a, deben ser tomadas de la semeianza con el o¡der¡ arrnónico
del universo. Advierte mfu adelante Santo Tomas que gobernar no
es sino conduci¡ lo gobernado al fin conveniente %. Es necesario que
el fin de la sociedad corresponda aI de cada horrb¡e e5. Más parece
que el fin de una multitud congregada en una sociedad es vivir con-
forme a Ia virtud 5. Su cuidado debe abarcar tres aspectos: primero,
el instituir las leyes que dirigirán la sociedad a una vida recta, se-

gundo, a conservarla, y tercero, a desarrolLarla ?. De este modo, en

lo tocante a su conservación, debe el rey atender que sea la república
bien adrninistrada; para ello, el príncie podrá nombrar a los ma-
gistrados y deberá velar por la iusticia de sus actos a.

No obstante lo anteriormente ücho, es preciso que para consi-

de¡ar a los magistrados y oficiales se defina preüamente los rasgos

esenciales que se sullone deben .poseer átos como ciudadanos, tanto
si son elegidos, designadm o nominados. Para estudiar este aspecto

j2 ToMÁs DE AeúD.¡o
:¡3 Torvfis DE AeuD:ro
!,{ ToMÁs DE AQVBTo
::5 TOM,iS DE AQUú\O
-$ ToMÁs DE AeuD{o
:? TorrÁs DE Aeutr-{o
:?8 Tort,is DE -{Q!E{o

(n.21).
(n. 20), 1, 13, p. 16.
(n. 20), 14, p. 17.
(¡. 23 ).
(n. 23 ).
15, 18.
(n. 2s ).
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es necesario remontarse un poco a la fuente misma de inspiración del
siglo xvr. La {uente es Aristóieles y su garant€ es Tomás de Aquino.
Cuando analizamos un tema saneiante sob¡eviene la necesidad de
distinguir entre el deber ser y el ser del buen ciudadano o del buen
administrador o del buen gobernante en especial. En relación a la
conm¡dancia existente entre las vi¡tudes que posee el buen hombre y
el buen ciudadano, y si éstas deben ir iuntas o deben ser conaideradas
por separado, surge el problema de la condición humana y la con-
dición civil o ciudadana. Ademrás siempre es evidente que toda teo-
ría exige una conco¡:dancia en la práctic4 pero no €s er¡idente si
la concordancia se da en forma permanente o sólo en relación al
fin. Mrís pareciera que la política se orienta hacia una separación
gradual y @nstante entre el fin y los medios necesarios empleados
para conseguir los propósitos finales.El protrúÉito de los autores 9s
lograr que ciertos actos políticos o administrativos sean permanentes
para que así podamos hablar de virtud, pues no existe virtud si no
existe ur¡a disposieión permanente de realizar un acto en función de
un fin, sea este supedor o no. Así también referente a la virtud ad-
m inistrativa.

2. Respecto a la virtud en general, que debe poseer un ciudadano,
podemos constatar que nuevamente los autores que estudiamos se
irxpiran básicarnente en dos fuentes: Aristóteles y Tomás de Aquino.
Siendo el crite¡io aristotélico diferente del oriterio tomista, Sarto
Tomás asume la postura del Filósofo respecto ¿ la relación gober-
nante-gobemado, diferenciándose solamente en matices, especialmen-
te en el énfasis que Tomás de Aquino pone en Ia virtud de la pru-
dencia y la iusticia, y en algo fundamental cuando se refiere al fin
último y trascendente. El proceso de Refo¡rna universaliza a Aristó-
teles con rnenoscabo de la doctrina tomista. Los autores del siglo xvr
prefieren apoyarse en Aristóteles pagano antes que en el católico
Santo Tomás.

Según Aristóteles eI bien aparece muy üferente según los di-
Ierentes géneros de actir¡idad y según las di.ferentes artes, y agrega
que uno es en la medicina, otro en la esbategia y lo rnismo sucede
en todas las artes sin &stinción; sin embargo, en toda acción, en
toda dete¡minación moral, el bien es el fin mismo que se busca, y
siempre, en vista de este fin, se hace constantemente todo lo demás.
No obstante lo dicho, para Aristóteles el bien supremo es una sola
v única cosa que es definitiva v pedecta, y mientras más definitiva,
más perfecto será el bie¡r. De este modo, lo perfectq lo definitivq
lo completo, es lo que es eternamente apetecible en sí. Cuando Aris-
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tóteles habla de independencia no se limita, en manera alguna, al
hombre que pasa una vida solitaria, puesto que el hombre es natu-
¡almente sociable y político s. La felicidad, para Aristóteles, consis-
te en lograr una vida aceptable, sin que tenga necesidad de ninguna
otra cosa, puesto que la felicidad es, sin cnntraücción, el mayor de
los bienes, Aristóteles sugiere que para obtener este estado es nece-
sario conocel meior su naturaleza e.

El medio mas seguro para alcanzar esta completa noción es sa-

ber cuál es la obra propia del hombre. Pero, ¿cuál pude ser esta
f unción característica?

Para A¡istóteles, el bien propio del hombre es Ia actividad del
alrna dirigida por la virtud; y si hay muchas virtudes, dirigida por
la m¡ís alta y la más perfecta de todas. Añade Aristóteles que estas

condiciones deben ser realizadas du¡ante toda una yid¿, porque una
sola golondrina no hace verano, tampoco un solo día de felicidad
basta para hacer a un hombre dichoso y afortunado. Respecto a la
iusticia, por eiemplo, será iusto solamente aquél que permanente-
mente tiene la voluntad de dar a cada uno lo suyo 3r. Puesto que la
felicidad, dice Aristóteles, es ciertamente la actividad del alma di-
rigida por la virtud, sugiere que debernos estuüar la virtud ya que
así se tiene a mano un nedio rápido de comprender mejor la feli-
cidad misma 32.

La virfud, según nuestro autor, parece ser antes que nada el
objeto de los trabaios del verdadero político, puesto que lo que este
quiere es hace¡ a los ciudadanos virtuosos y obedi.entes a las leyes.
Esto es lo que Aristóteles denomina la virtud humana 33. Una con-
secuencia evidente de esto es que el hombre de Estado, el político,
debe conocer hasta cierto punto las cmas del alma, a la manera flue
el méüco que tiene que curar los ojos debe conocer igualmente la
organización del cuerpo entero. El hombre de Estado, señala Aris-
t&eles, debe imponerse de este estudio tanto más cuanto que la
política es una ciencia mucho más elevada y mucho mfu útil que
la medicina e.

Finalmente, precisa Aristóteles que los hombres se hacen v son

virtuosos, ya por naturalez4 ya por hábitos, va meüante la educa-

-a ¡,RrsróTEEs,
ilo A¡¡STó]ELES
sl ARrgróaELEs,

drid, 19?2), 1.4.
32 ARrsróTELEs
3J AnÍsróTELEs
3{ AnrsróTEr-Es

fo¡íii(d (trad. J. Marias. Madrid, 1956). 1.2. p. 3
(n. 29), 4.1-3, p. 109-t16, tb. ,{.13, p. 134-136.
Etico o Nicómoco tEspasa-Calpe. trad. Azeára{e,

s.

\fa-

(¡. 3l ).
(n. 3I ),
(n,33).

1, lt.
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ción. Así, la pdmera cnndición es que el corazón se incline natu¡al-
mente hacia la virtud amando lo bello y detestando lo feo, pero es

muy difícil que se pueda dirigir convenientemente hacia la virtud a

un hombre desde la infancia, sl no es educado balo la égida de las

buenas leyes 'J5.

De acuerdo a lo anteriomente dicho, es preciso que la ley siga

al homb¡e durante toda su existencia. Unicamente la ley posee una

fuetza coercitiva igual a Ia de la necesidad, porque es hasta cierto
punto la expresión de la sabiduría 36. Pero, las leyes son la obra y
el resultado de la política, por lo tanto, prqnne Aristóteles el estu-

dio a fondo de la política para que se pueda alcanzar la filosofía de

las cosas humanas 3?.

Aristóteles se pregunta si es posible que coincidan en alguien

la virtud del bue¡r ciudadano y la del hombre bueno, a continuación
precisa que el gobemante recto debe ser bueno y prudente, en cam-
bio, el político solirmente tiene que ser prudente 38. Si entendemos Ia
virtud como el conjunto de cualidades que dan al hombre o a los

demás se¡es su valor físico y moral o, mejm aún, cpmo el ca¡ácter

disüntivo del hombre que constituye la índole propia de su ser, pu-
diendo ser mnsiderada csmo una cuasi naturaleza o mérito esenclal

para obrar o eiecutar cualquier actividaü debernos reconocer que
Ia oirtud podría ser entendidn corno oquella disposición constante dql
áni'mo a proceder de acuerdn con la ley r¡¡¿r¿1. Ahora bien, de acuer-

do a lo anteriormente señalado, la virtud no puede ser correctamen-
te definida si no está relacionada cun un obrar o acüvidad determi-
nada del hombre. Así debiera quedar en claro que Ia virtud que a
nosotros nos interesa se refiere precisamente al gobernante v al go-
l¡ernado.

Aristóteles define Ia virtud del ciudadano y declara que la virtud
del ciudadano digno parece consistir en ser capaz tanto de mandar
como de obedecer bien 3e. Mando y obediencia son los méritos que
corresponden respectivamente al gobernante y al gobernado. La vir-
tud del hombre bueno, en carnbio, tenilrá fomns itístinns según las
cualzs gobemnrá o será gobernado a0. Para Aristóteles, la. airnd, il¿l
cíudadano ha de r eferirse necesariamente aI régimenal. Es evidente

:I; AITISTóTILDS
IJ6 ANISTóTELES

33 ABrsróTELEs
39 ARrsróTELEs
lo Anrs¡órr:r¡s
11 ARrsróTELEs

(n. 29), 4.13. p. 136.
(n. 3l ), 10, 10.
(n. 36).
(n. 29), 3, 4, p. 73s.
(n. 29), 3, a, p.75.
(n. 39).
(n.29),3,4, p. 73.
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qte no pueile haber utn dtaul perlecta única del buen ciuiladano a2,

dice Aristóteles, sino que propone üversas posibilidades como tan-
tas sean las formas de gobiemo que el homb,re se dio y puede darse
en la historia. Esta afirmación de Aristóteles permite la legltimación
de todos los regímenes, pero más importante aún es su consecuencia:
el buen ciudadano debe obedienci4 cualquiera que sea la forma
de ser gobemado, aun en el caso del tirano. ñ"istóteles llega a tal
grado de tolerancia política que, al tratar al tirano, propone una
serie de medidas para que, aún este, pueda conservar su poder sjn
menoscabo de la obediencia que deben prestarle los súbditos.

En el Iib¡o séptimo de Ia edición consultada, de la potríüca de
A¡istóteles €, podemos apreciar nítidamente la coincidencia de op!
niones que posteriormente vertirá Maquiavelo en su tratado EI prín-
cipe en las normas señaladas por Aristóteles respecto a la prudencia
del tirano.

Según Aristóteles, buscar el poder por todos los medios, no sólo
justos, sino inicuos, es trastomar todas las leyes, porque el mismo
triunfo puede no ser iusto 

aa; agrega más adelante que todos coru:i¿-
nen en que b que ilebe busca¡se esenciohnente en lt fida es La Dir-
turl, y que el que hn comenzado por oiolar las leyes de la úrtud ia-
nós poilrá ha¿er tanto bien como mal lw h,echo prhnzrumente 4r.

La Historia nos enseña que los medios que los hombres utilizan para
alcanzar el poder, son en muchas circunstancias inicuos. Cuando Aris-
tótel€s reconoce gue la virtud ciudadana puede ser distinta de la
del hombre privado a6, admite una realidad histórica y, por lo tan-
to, deja ver su acentuado historicismo cuando interpreta los distin-
tos reglmenes políticos. Por esta razón, Aristóteles idealiza como mo-
delo a aquel magistrado que reúne en sí la doble virtud del buen
ciudadano y del hombre bueno, si bien sostiene que la fuerza de la
reüdad imperante es m¡ás evidente que sus postulados morales y
politims.

Su pragmaüsmo lo lleva a iustificar, por eiemplo, la tiranía co-
mo forma legítima de gobierno, elegida por el pueblo, y en la que
es eiercido el poder en forrna despóüca. Como aspecto esencial de
esta forma de gobiemo, precisa Aristóteles que el tirano debe tener
siempre la fuerza necesa¡ia para gobernar, no sólo con el asenti-

l:¡ An¡srórel¿s (n. 4l ).
43 Anrs¡ór¿¡-¿s (n. 29), 7.8, pp.223-221.
{a ARrsróTEr.Es (n. 29), 4, 2, p. f13.
a5 AarsrórEt Es (n. S9), ¿,3.
¡6 A¡rsróTELEs (n. 99), 2, 3.
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miento público, sino a psar de la voluntad de los dernás. El segun-

do rasgo de Ia tiranía establecido por Aristóteles como necesario

para la conservación del .poder es un factor esencialmente inmoral:

el soberano involucrado en criterios éticos está obligado a aparen-

tar que se ocupa del inter6 príblico y que los recursos que lecibe

de sus súbditos lm emplea en beneficio de todos y no para incre-

mentar su fortuna personal, Un tercer rasgo sería no inspirar temor

)/ permanecer ce¡ca de los súbditos. Debe también guardarse de in-

sultar a la juventud y a 1as mujeres, pues Anstóteles advierte que

las querellas femeninas han perdido a má¡ de algún tirano. Deberá

procurar, con el mayor esmero, de dar pruebas de una piedad eiem-

plar, ya que el pueblo no temerá tanto su,s injusticias si se convence,

por sus demostraciones externas, del profundo espíritu religioso que

lo animaa?,

Este gobierno debe guardar la apariencia de virtuoao aunquc

sea ücioso, si pretende c!úseryar el poder a8. Finalmente, Aristóteles

hace referencia a las tirar¡ías propiamente tales, que sin responsabili-

dad alguna y sólo en interá del señor, gobierna a súbditos que va-

len tanto o mas que él sin cunsultar para nada los íntereses parti-
culares de los ¡nismos. Este es gobierno de violencia, porque no hav

mrazón libre que sufra con paciencia una autoridad semeiante ae.

Aun esta última forma de gobiemo es pragmáticamente reco-

nocida como realidad histórica por Aristóteles, pero él no da consejo

alguno para conservar el poder, puesto que en este caso estima el

Filosofo que la üotrencia aleia al hombre de su propia condición so-

cial. No obstante, reconoce que la v,iolencia existe y es una cgnstan-

te histórica 50.

3. Puesto que no es posible hablar de una vi¡tud política precisa

v determinada, según Aristóteles conüene pr€guntarse qué ürtud

1? An¡sró:¡r-¡s (n. 29), 8, 9.
a8 La capacidad de simulación del soberano es elevada a l¿ categoría de

rec€ta políticá por MaQua\Er-o, El Pñnc-tpe (trad. Arocena, Madrid, 1955),
cap. 15. La disimulación, crueldad, avaúcia, inconstancia y otras Dithr¿lzs
del príncipe, las definimos como pndentía polític¿ maquiavélica, Ia que con-
siste en evitar todos aquellos vicios que acar¡ean la pérdida del ¡nder; zu
c¿bal y oportuna utilización conlleva a Ia virtud lécnica, nelltral y aiena :r

toda vinculación mo¡al. Vs. Hutsrr Lr-,rNos, La airtud teológica, técrica, iuti-
di¿a v corÍesiorúl efl el siglo XYI, en REHI. 4 (Valparaísq 1979), pp. 168-171 s.

{e An¡sróru,rs (n. 29 ), 8.9.
50 La política como elemento ¡rolítico es recogida teódcamente por Thomas

Hobbes, en el Leviathan, Maquiavelo y Hobbes se ubican r€spectivam€nte en
una línea asce¿de¡te resf¡ecto a las inmensas posibilidades, aparenteme¡te llcitas,
geleradas de ua poder alejado de la mo¡al ( Maquiavelo ) y bajo el alero del
agnosticismo ( Hobbes ).

2tÉ



216 M,lnco A. Flusss¿

es adecuada al magistrado. En primer lugar, todos los autores res-
ponderán que la primera virtud propia del magistrado es la obedí¿n-
¿iz a los mandatos dados por el superior, al igual que todos los súb-
ditos. Así Bodino resume en el libro primero, capítulo serto, que
la nota coructerí.stica il¿ Ia cfudnilnnía es la obediencia y reconoci-
niento del súbdito libre hacia un príruipe soberano; y I& tutela, ius-
ticia y defensa d,el pñncipe haci& el súbdíto 6t, pues el souaerain bien
d'un parliculi,er et de Ia Republique ¡lest que'uni!.

Aun cuando todos los autores están de acuerdo en considetar la
obediencia como la vi¡tud esencial del magistrado, no todos lo es.
tán reqpocto a la participación por med,io del sufragio. Los teóricos
políticos se preguntan si todos ls súbditos del monarca están eu
condiciones de ser magistrados. Mejor dicho, si hay una relación ü-
recta entre el de¡echo a sufragio o participación y la magistratura.
De acue¡do a Aristóteles, el ciudadnrc aun truís que tailn se ilzfine
meior por paftíciry en la adtninistracíón de iustitia q en el gobier-
no ... dünas por sental.o, Wes, que los que prticipan en el,Lo son
ciudndntns 68 y precisa que la definición de ciudadano que meior
se adapta a todos los llamados así viene a ser esta ú. pues a todoa
los magistrados se les concede la facultad de delibe¡ar sobre todas
las cuestiones o algunas. C,on esto resulta claro cuál es el ciudadano:
llanwmos, en efecto, ciudndnrc al que tí¿tu tlerecho a p&rticiryr en
la función d.eliberatiaa o ixd,ícial de la polis ts. Boüno en cambj,o
declara que es sumo er¡or de Aristóteles afirmar que sólo es ciuda-
dano quien üene acceso a la magistraturas y voz deliberante en las
asambleas del pueblo *.

51 BoD!$o (n.3). 1.6. p.67r Dado que el magislrado es, des¡rués del
soberano. la ¡rrson¿ principal de Ia República, a quien el soberano ionfia l¡
autoridad. la fuerza y el po.ler de mando, será opoituno, antes de seguir ad"'
lante._ tralar hrevemente de Ia otredienci¡ que dábe al principe sohi¡ano, yr
que éste constituye su primer deber, Existe un¿ notabli diférencia entri'el
principe soberano, lo\ magistrados y los particulares. En tanto que el soberano
no con-oce mayor ni igual ¡ él y todos ltx súbditos están baió su ¡roder, el
particular no tiene súbditos sobre quien ejercer pder público dÉ mando.
En cambiq el -mogistrado 

(ontiene €Ir si dive¡sas pi¡sonai y, frecuentemente,
cambia dp cal¡dad, de porte, de semblante y de ma¡iera de oioceder. para eulr-
plir con su cargo, debe saber obedecer al'soberano, someterse al poder de los
magistrados superiores, honrar a sus iguales, mandar a los zubditos- defendo.
a los débiles. oponerse a los fuertes v hacer iusticia a todos. Boor.lo, ln.3).
3.4. ¡, !33, cf. (n. 1.5) o p. 933 parír citas de Bodino sn español.

5e BoDNo (n. 3).
53 AnrsrórElEs ln. 29), 3,f ) 4 { 1275 a). l. 68.:¡ ARrsróTELEs (n. 29\, 1275 a.
56 An¡srórrr-rs (n. 53). p. 69.
so Mais la faute est bien plus grande de dire qu'il n e.t pa5 citoyen, qui

n'a part aux-mag¡strats, et voi deLiberative aux estats du peuple. soit po.ur iugil..
soit pour affairs d'stat. Ctst la definition du citoyen qui Aristote, nous a
l¡ris\éc par escript. BoDr\o ¡ll. 3). 1.6. p. 56.
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Ni el caráaer popular del gobiemo, ni la condición de privi-
legío, ni el ser ¡nrtador de a¡mas, hacen al súbüto más ciudadano,
sino la obkgación rrutua que se establzce enÍrc el soberona y el
súbütoi1. La obligación mutua establece el tipo de magistrado o
ciudadano que existirá de acue¡do a la forma de gobiemo que re-
girá estas ¡elaciones 5?". De este modq no se generaü funciones y
nombres segúa la nom,inación que un autor o un príncipe o un gru-
po desee darle, sino conforme a la tradición y necesidades que cada
régimen genera. Así, indica Bodino, pueile oatrrir, con afteglo al
derecho que unos ciudadau¡s estén ex.emtos da toilns lns cargas, con-
tribuciones o ünpuestos a la.s que están sometklns bs deruis; este es

el caso de Francia, precisa nuestro autor a, respecto a 1o cual tene-
mos una infinidad de ejemplos en nuestras leyes 5t. En otros lugares
Ios ciudadanos se dividen en tres estamentos: el eclesi¡istico, la no-
bleza y el popular, distinción que se observa en casi toda Europa 60.

En Venecia, en carnbio, se clasifican en gentilhombres, ciudadanos y
plebe. Esto pmeba, según Bodino, que no existió ninguna república
donde todos los ciudadanos fuesen iguales en todos los derechos v
prerrogativas 61.

Para Henning Arnisaeus, ciudadano no es aquel que está más
someüdo, sino aquél que participa mayornente en el gobierno de
la ciudad 62. En este caso se retorna al criteri.o aristotélico, asignán-

.',7 BoDL\o (n. 3 ), 1.6, p. 61.
5?a Para saber cuál es la obediencia debida por el magist¡ado al soberano,

es necesario saber de qué especie es el mandato del soberano. Lot mandatos
del principe son de dive¡sas clases, Unos constifuyen edictos y leyes perpetuos,
dirigidos a todas las personas, cualquiera que sea su calid¿d y condición; otros
ran dirigidor a ciertas personas y por tiempo determinado, a titulo provisorio;
unos contienen privilegios de exención en favor de rrna sola persona o de un
grupo, o algírn beneficio no cont¡a¡io a l¿ ley; otros mnJlevan recompensa pa-
ra lo. buenos y penr para los malos; urio5 atribuyen oficio o comisión; otro.
interprelan algún editto o privilegio anterior; unos son dados para der.larar la
guerra, ¡nunciar l¿ paz, reclutar soldados u organizar Ia intendencia; otros
establecen ayrrdas, subsidios, nuevos iúpuestos o emprestitos; unos nomb¡an
embaiadas para qüe asistan a las celebraciones o duelos de los príncipes extran-
jeros o paú que traten matrir¡onios, alianzas u ot¡os asuntos semejantes; ottos
ordenan constnrü y fortificar las fortalezas o Éparar los puentes, caminos,
puertos y pasos; finalmente, ot¡os edictos son dadoi para la resolución de plei-
tos o Ia ejecución de mandatos, o para validar letras ds justicia, o restifuir los
bienes de los menores, de los mayores y de los condenados. o para amnistía

;enae;1l 
o frticutar, o remisión, o let¡as de perdón. Vs. BoDf,No (n. 3), 3.4,

' ¡3 BoDL\o (n. 57), p. 71.
ss Boonso (n. 58).
tu Boon-<¡ (n. 3), 1.6, p. 72.
6r BoD¡,\o (n. 60).
6r Huesa¡ L¡-A\os. Ld trcepción dcl p(nsxmipnto polítko-¡ úAi¡o de luan

Bo¿ino en aulores alemant s dr comicnzos del siglo XVII, cn BEHJ.2 {Valfra-
raiso, 19?7), p. 200 ss.
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dole el carácter de ciudadano solamente a aquellos individuos que
por medio del sufragio ejercen su voluntad en la sociedad. Magistra-
dos v ciudadanos parecen identificarse. Sit ígitur cifiis: socius multi-
tu¿linis, quí particeps est suffragi,orurn et iutis de republica statuen-
dit). De acue¡do a esta definición, el ciudadano confluye tanto
en e1 acto electivo como en la generación de los derechos de la ma-
jestad, al modo de consütuyente. Además, en su conüción de ma-
gistrado sólo a él le cvmpete decidir los asuntos que el sobe¡ano le
enmmienda. Sin embargq esto ocurre más por su excelencia que
por su c.ondición de ciudadano. Aun cuando en la mayoría de los ca-
sos, los ciudadanos son al mismo tiempo magistrados, no acepta Ar-
nisaeus por válida y aceptada la doctrina de Aristóteles respecto a

la e.st¡echa relación existente entre el magistrado v el ciudadano. La
participación del ciudadano en la magistratura y en forma electiva
en lo político, es una característica acentuada del Sacro Imperio
Germánic,'o. No así en el resto de los estados europeos del siglo xvr m.

Volviendo a l¿ definición ante¡ior de Henning Arnisaeus, lo
más novedoso de ella es su carácte¡ constituyente y generador de
los derechos de la maiestad. Su sustentación por medio de las funcio-
nes que eiercen los magistrados y la generación de insütuciones se

desprenden de los de¡echos. Asi del derecho a nombrar magistrados
tenemos el advenimiento de la burocracia, pero también el carácter
totalita¡io 8í del derecho cuando el poder soberano genera la suma
de los cargos quc existen en la república a partir de la voluntad de
una sola persona. Para todos los autores queda claro que el prínci-
pe ha recibido la totalidad del poder originario de la comunidad, lo
que le faculta para distribuirlo conforme a las necesidades de Ia re-
pública. Por otra parte, tales poderes no pueden cur¡siderarse de ab-
soluto dominio, como sería en el caso de la república, pues ésta los
tieÍe ptuptu se ips&nt, el rey los tiene sólo ynopter remprublba.m 33.

Luego, el príncipe sólo puede dispensar los cargos p,ropter utilitatem
reipublicae y no debe concede¡los para favorecerse a sí mismo.

De todo esto se desprende que el príncipe solamente pued€ ha-
cer concesiones que no lesionen la maiestad de la soberanía, ya que
todo aquello que fuese concedido en periuicio de la república va
también en periuicio de la mmunidad. Siendo el fin de la o¡dena-

ri.r AR\rrsAEUs, De Republic'a seu relectionís politi4ae libñ dra, en Operu
(J¡nnid {Sl¡as\burg. 1648}. 1.5. set. 5, n. 30. p. 227.

An"vrs¡eus tn. 63), p. 227 ss.
65 Entendido como totalidad y no ds acuerdo a la ace¡rción política cotr-

temporá¡ea de totalitarismo.
64 CARCíA \f^ní\, ¿¿ Brtrocrucia Castellana baio ¡or Aftsfdos (Sevilla,

1976 ), p.25s.
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ción política el buen gobierno de la comunidad, el príncipe no puede
resolver en contra de ella. Al príncipe debe quedar muy en claro
que parte de su jurisdicción cederá en beneficio del buen gobier-
no sin que la soberanía (propter rempublicam ) se perjudique
creando un f¡accionamiento de la mniestas una et indit:isibiks. Las
furciones que debe curnplir el magistrado serán legales y legítimas
siempre que no perjudiquen la buena marcha, armonía y equilibrio
del poder soberano. El funcionario no debe amenazar la estabilidad

de la república. Siendo el príncipe el celador, guar&án y responsable

de la uülitas reipublíun, deberá también el magistrado inpregnarse
de todas las virtudes del príncipe. La diferencia no estaría en el
grado de responsabilidad, sino en la sanción de la cual es acreedor
e1 responsable de actos contra¡ios a la república. El príncipe, teóri-
camente, estaría en entredicho si atenta contra actos naturales de
la vida política, como la mnstitución v orden de la familia o del Es-
tado. En este último caso, su castigo derivaría de la disolución del
Estado y pérdida del poder soberano. Respecto a la cautela de la
familia, sólo en tanto que la desintegración de Ia vida famil.iar ge-

ne¡a la ruina del Estado. El magistradq en cambio, sufre todo el pe-

so de la ley, debiendo asumir la responsabilidad mn su patrimonio
en caso de Érdidas materiales compensables, o con la pena de pri-
vación de su libertad o con su vida, si su responsabilidad se refiere
a actos que originan un daño en contra de la natu¡aleza política o
religiosa del Estado. En todo caso es evidente que el rnagistrado es-

tá siempre someüdo al derecho procesal, manifestación de la sobe-

ranía, cuando vulnela los bienes públicos o no cumple con sus fun-
ciones debidamente, pudiendo en este caso solamente apelar al de-
recho que posee el soberano de yrrdonar en última instancia según

su real placer 67.

Otra virtud interesante es la residencia o localización de la fun-
ción de los oficios o magistradc en u¡ punto determinado @. Así

67 Los juristas, desde el siglo XVI on adelante, denominan a esta facultdd
del sobe¡ano como ius de ertrcma ptoDocatione, vs. Huesre LLANos, Unr¿t-
suchungen zun Einfhns d,e¡ Schul¿ aon Saln¡¡nnca auf das fulheósche Staats-
tlenke¡ im 77. Jahúund¿rt, (Mai¡z, 1965), p. 138ss.

as D.as aechsehde Hoflager oeruoandelt sich d,abeí in eine lesle Resi¿enz,
tnd ín dieser enstelrt der staatliche Machtaqara¿. H. O. MErsNB, St¿¿ts-rrid
Regietungsfotrn in Deutschland seit dem 16. Iahrhun¿e¡t t ( Da-rmstadt, 1967),
p, 227. Meisne¡ considera que la qamaralística alemana hab¡ía originado no sólo
la buroc¡acia (p. 231), sino también precisa que del dualismo administración-
corte surge la democracia polltica prusiana-alemana de nuestro tiemfn, espec-
cialmente desa¡rollada e¡ Prusia y en todo6 los rcstantes estRdos IerriloriáIe..
Vs. tambiár Or-ro CER(E, I)qs Cenossentchaftsrccht (4 "Í de 1868-19f3), f,
p. 535 s., también GEHARo OEsrRErcH, Das Ftsónlichc Reginenl der Jeul'rh, n

I'ürslen am Begínn der Ncuzcif, en Die Wclt als Cc{hirhl( ( 1935), L
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cvmo el príncipe establece un centro politico, también los funcio-

narios gravitan en tomo al c,entro establecido por el soberano. Puesto

que el eje se establece en un lugar geogr¡ifim convenientemente es-

cogido, como Madrid, Berlín y Copenhague o históricamente esta-

blácido cumo Roma, París y Londres, debemos aceptar que la ra-

üación políüca adquiere una particular dist¡ibución de funciones'

Todas ellas desprendidas del centro, pero fuertemente atadas aI po-

der central, que analógicamente genera miooinstituciones como in-

tendencias, gobernaciones, municiPios o capitanlas generales, presi-

dencias o vineinatos que, en coniunto, Procuran administrar total-

mente el poder. Este poder es transferido también en forma secun-

daria, precaria y delegada, I gueda sobrePuesto jerarquicamente,

constituyendo una parte del todo de la burocracia de este períorlo

La investigación actual ha podido probar Ia existencia de una

Cámara de Gobierno ( Kammerregierung ) en las residencias prin-
cipescas alemanas, y no c\omo excepción debido a la fuerte pelsona-

lidad de algunos señores, sino como una regla. El conseio privado

surge como una prolongación de la cámara de trabaio del príncipe

Y gradualmente se convierte en colbgíum ordinario que funciona

c\on reguladdad, el cual interviene en los asuntos de carácter polí-

tico extemo como en relación a 1a administración general del terri-

torio. Este sistema político cent¡ado en la Residencia es válido para

todos los territorim alemanes entre 1574 a 1628. Esta es una victoria

política de la buroc¡acia @. También surgió un modo preciso de

operar por parte de los conseieros, lo que se desplaza hacia una

forma jurídica, estableciendo un orden de los negocios con pre-

guntas precisas v votos que resuelven por mayoría. A este proceso

i" agt"gu la elabo¡ación aún más precisa de un protocolo que de-

termir'ra el procedimiento 70.

III. TrPos DE \rAGISTRATURAS

Los autores están de acue¡do en concederle a las magistraturas en

general virtudes que las hacen semeiantes ent¡e sí. Las peculiari
dades o rasgos que presentan las magistraturas y los oficios, en

cambio, permiten diversificar los tipos de magistrados n oficiales

existentes. Estas peculiaridades son sustancialmente tres: mando,

{ie \{Ers\Eri (n. 68), p. 231.
io H. Nr¡rn. Det SfuaAt ¡¡ls Anslalt, en Beich, Yolksorulnung, Lebenstaum

3 (1943,), p. 191 s.
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duración y ca¡ácter ordina¡io. El magistrado que posee estos tres
rasgos podríamos considerarlo como el funcionario prototipo dent¡o
del esquema bu¡ocráüco del naciente mundo moderno. Sin embargo,
histódcamente el desar¡ollo de la burocracia no es definido y menos
sistemático. De este ¡nodo en el Estado territorial sobreviven las

diversas formas administrativas que se ger¡eran en la qroca greco-
lomana; tal es el caso de la colegialidad institucionalizada en el
Senado, iunto con aquellas vigentes duran'te el mundo cristiano
feudal, tales como privile$os o seño¡íos o bien cargos eclesiásticos
temporales. A esto se añade la variedad de los oficios v cargos

que se generan por efecto de la centralización del poder o mrte-
sanos que pululan en to¡no al monarca, más aquellas funciones que
exigen las necesidades generadas de la obediencia, particíp¿ción,
institucionalización de de¡echos soberanos, utilidad pública, pro-
tocolo o cancillería, procedirniento y apelaciones.

Debernos reconocer que resulta sumarnente cornplejo clasificar
los tipos de magistraturas. No obstante la patrística del estado mo-
derno admi e una división general que se basa en dos tipos. Eu
primer lugar se considera el Senado y Conseios de Estado. Luego
los oficiales, los comisarios 71, y las cvrporaciones ?2, y finalmente los

?1 Los comisarios son cargos extrao¡dinarios que subsisten paralelamente
|¡ la adminishación permanente. Por su i¡npo ancia deben ser tratados en un
estudio se¡rarado. Bodino Écoge aoa gran acie¡to la descripción de sus ca¡acte-
risticas y significado. No pueden se¡ considerados oficios, los cuales son o¡-
dina¡ios y pe4)etuos. BoDnio (n. 3), 3.2, p, 3O8. Respecto a su naturaleza
indica precisamente su ca¡ácte¡ precario y dependier¡te absolutamente d€ la
voluntad soberana. Además, la nah¡¡aleza de las comisiones es tal que sus
cond¡ciones de tiempo, lugar y función pueden revocarse en cualquier momen-
to. Ceneralmenle. no se limita tanto el tiempo en las monarquías como en los
estados populares y aristocráti.'osj en éstm es mayor el temor de que l¡ co-
misión con gran poder signiliqtre una opresión de la libertad. Así sucedió con
los diez cv¡nisarios designados por el pueblo ¡omano tr¡ra restau¡a¡ las coshrm-
bres antiguas; sxpi¡ada su co¡¡risión al cabo de un año, fue prorrogada por el
pueblo con poder absoluto, quedando suspendidos tcdos los magistrados durant,
la comisión, lo que les dio ocasión para usurpar el Estado. Para que se entien-
da mejo¡ la diferencia enbe el oficio y l¿ crmisión, se ¡rcdria deci¡ que el
oficio es como una cosa prestada que el propi€tario no puede reclamar hasta
r¡ue expire el plazo convenido, en tanto que la comisión es como una oosa que
re tjene por loleranci¿ de otro y en prec?rio, pudiéndola reclanrar el duer¡o
r uando :r bien lo tenga. Lu comis im es de lal rdurulzz¿ qu" 6pirc en el mo-
mento en que el cat¿o se eiecuta, aun4ue no sea reaocai¡ o fues¿ i¿ ¡¡40o,
duracan que Ia eiecución g, en toda caso, gtede ser reaocada cuardos aeces
quiera quieí la tlío, se haya o 40 cuñplido lt comisión. BoDD{o (n. 3), 3.2.
p.309s. Nuestro autor los clasifica según quien designe la comisióm propuesta.
Para esclarece¡ brevemeúte Ias dive¡sas clases de mmisa¡ios sea para el go-
l¡ierno de las provincias, para la guerra, para Ia justicia, para la haciend.a, o
para cualr¡uier otÍe meteria que atañese al Estado-. debemos señal.at que las

' omi$ionps enwnan del pÁncipe soberano, de hs magMrados o de los propiar
R misarios designados pot el soberuro. I-os cgm¡sa-rio( se tlesignan entre lor
oficiales o los particulares. La c.omisión conlerida a los oficiales les puede ser
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gremios y universidades 73. De estos últimos, es el oficial principal-
mente importante para el establecimiento instihrcional de la adm!
nist¡ación del Estado moderno.

l. El Senodo y los Conseios

1. Respecto al senado o asamblea no se discute el derecho que posee
el poder sobe¡ano a nomb¡ar magishados. Sin ombargo, los argu-

atribuida en vütutl dc ¡u olicio. r¡ no. En eualquie¡ caso, tanto 5i se trata de
un oficial como de ún particular, la comisión se otorga¡ pata conooer de un¿
causa sin apelación, o resen¿ndo la apelación al principe soberano -si la co-
Disión emana de úl- o a los ¡ragislraJos nonrbr¡dos en la comisión; por de-
legación de la persona designada por el soberano -lo que se permite in oca-
siones en la conrisión-, p¡ra l¡ jnstrucción de tas c¿rusas o proiesos, hasta sen-
lenc¡as definitiv^ exclusira o inrlusiva¡nente, .aho la ejecucióo si hav apela-
cí6n; por los ,¡togistÍa¿os, para conoccr de h¿cho ,' ,le áerccho. o o^üu" ,o"o"
o la aez, eon o sín ¡ndar de m¿nLlo. Esla clasilirocióÍ cs aplicahle d los conti-
carios de t'ualquier tlase de República. BoDrl;o (n. 3),3.2, p,3j2. De lo ex-
puesto se deduc'e que los comisarios designados por el soberáno -sean magi\-
trados o particulares-, pueden comisionar a su véz ¿ otros, salvo si se prohibe
expresa¡nente en la (nlnisión, o se trata de negocios <Ie Estado. Boono (n. 3),
3.2, p. 313 s. La comisión <esa cuando pl comitente muere. revoca o el comi\arj.)
obtiene magistratura u oficio igual a aquel r¡ e es titrlar el comitente. BoDrNo
(n. s), 3.2, p. 221.

7r nespecto a las corporaciones \ gremios \s. Emile Coorwarn¡ Les cor-
potdions etu Ftance oaant 1789 (Pari,, 1968). Es¡;ecialmente la bibliografia en
pp. 289-294. La descripción dada por Bodino puede centrar al lector en algunas
cori.sideraciones (lue se tienen en cuenta en el siglo XVI para analizar esti ma-
te¡ia: Las clasifica en dos tipos al afirnrar que tadns las cqwraciones v cole-
gios soÍ instituidos con finps religiosort o políticos. Los de )á segund,r clase se
establecen para la distribución de la justicia, para el ¡eparto de los cargos, ¡rara
la deteminación de )as provision-s y rnercancias que se p¡ecisa importar o
exportar, para los oficim necesario. a la repúbli( ¿, o para la educación e ins-
trucción, Puede acontec€r que el colegio Ga particular de rn oficio, de una
ciencia, de una deter¡ninada ¡nercancia o de una detenninada jurisdiccjón.
Tambien prredr. srrc:der rlue varios colegios se unan en una corporación, por
ejemplo, tod6 los artesanos, todos los melcaderes, todos los licenciados o todn.
los magjstrados. Puede tamb¡én ocurrir qüe todos los colegios particulares tengan
de¡echo de comunidad gmeral o universidad, o que, no sólo todos los colegios
y comunidades, rino lambién todo{ los hAbitrnt", unidos ¿ las corporircion-s
\ colegios de rrna ciudad. de rrrra región, ,¡ de rna provincia, tengan derecho de
clmunidad para reunir los estádos. Adenrás, el derecho de colegio puede ser
concedido a cada oficio en particular y prohibido en general, pudiendo cad:r
uno tener ¡eglame¡tos, €statutos y privilegios pi¡ticulares diferentes. Podemos
pues, deci¡ qu€ todc @rporación o colegio es un de¡echo de comunidad legí-
tima, bajo el poder soberano. La palab¡a legítima se re.fiere a la autoridad del
soberano, sin cuyo consentimiento Do existe ningún c.olegio. Se refiere igualmente,
a la calidad de los colegios, al lugar, al tiempo, a las formas de reunión y a la
competencia de la asamblea. La palabra comu¡id¡d sigDifica quc no hay colegio
si no hay algo de común. Pero no es ¡Ecesario que todo sea común, basta que
la asamblea sea común a todos los colegiados, que haya un sindico y algún di-
nero en comírn.- En cuanto al nirmero de colegas. es indiferente siempire que
no sean menos dF tres. BoDr\o (n.31 3.i. pp. 38&384.

is pa¡a las Uni.v.ersidades vs. el exc€lente trabajo de A¡o y SerN ur Zú_
ñrcA, I¡isro¡¿¿ de kts uníaeridades Hispá.¡ticos (Madrid 1957), especi¡lmente
recomeidable es su bibliografía p. 117-16.1.
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mentos en deferxa del monarca pala nomina¡ a los miernb¡os del
senado o consejo son suficientemente cuidadosos y sofisticados, con
el obieto de hacer depender totalrnente del soberano esta facultad 74.

Es preciso distinguir, por Io menos, entre la asamblea lzgítima de

los conseieros rIeI Estarlo ytra dar conseio a quienes detentan el po-

cle¡ soberano en Ia Repúblical¡, denominada Senado v el Erc tíene

potestad, ¿le mnnclo en la Repriblica1e. EI senado solamente existe

en virtud de la necesidad personal del gobernante de conocer la
opinión de otras personas cnn el objeto de tener un sabio mnsejo.

Nada confiere mayor autoridad a las leyes y mandatos de1 príncipe.
del pueblo o del gobiemo aristocrático que someterlo al parecer de

un prudente consejo. El senado o conseio del príncipe es una asam-

blea legítima en cuanto posee la potestad conferida ¡ror el soberano
para reunirse en el tiempo y en el lugar prescrito. Estos ho¡nt¡res
prudentes deben estar preparados por rna prárlica continua a oíL
conside¡ar y resolver 1os asuntos importantes 77.

El senador vi¡tuoso y prudente debe desprenderse, al entrar al
conseio, de Ia benevolencia para unos, del odio para otros y de su

propia ambición y no proponerse otro fin que la honra de Diori v
la salud de la República. Respecto a las cualidades obietivas que

debe poseer el consejero, Bodlno indica que conviene que el sena-

dor posea conocimientos, en especial de jurisprudencia, historia y
política, pero también buen juicio, integridad y prudencia. Además

se considera conveniente que el consejero no dependa del príncipe,
ni por homenaje ni por relación recíproca. Pese a todo, seirala Bo-

dino, esto último es un mal f¡ecuente en el consejo de los príncipes.
Todos los autores están de acuerdo que el núrnero de mnseieros
no debe ser excesivo. No debe tomarse en cuenta, dicen los trata-
distas, el número de senadores por consideración de la población.
ni por satisfacer la ambición de los ignorantes ( condición propia-
merte atribuida a la plebe ) y rnenos obtener dinero (el cargo debe

ser honorífíco ), va que los coruejeros solamente deben ser escogi-

¡a En este trabajo se hs evitado hacer rnra exposición detallada de las fun-
ciones que desempeñan los Parlamentos e¡r el Estado T€rritorial, puesto que
estamos elaboraodo un esfudio epecial par¿ analiza¡ su significado histórico-
juridic.o. En todo caso, me permito Émitü al lector a HuEsBE LLA¡\"os, Una
Co¡tstituciófl de Ia Epoco del Absolutümo. Ler rcgia ¿anica .le 1665, en REHJ. I
( Valparaíso 1976). También véase Huesbe Llanos (n, 67), especialnente l¡r
parte segunda, capítulo 5r Die Teilung der Staatlichen Macht aLs politisches
ziel, w. I2O-149.

7ó BoD^*o (n. 3), 3.1, p. 284.
76 Magíst¡atus est ofícialis qui publiatm impeñum haba: Boono (n. 3),

3,9. p. 206.
i1 ll laut quc \es Spnatcuts sogenl resolus par une longe exercíce d oliVr.

pczpt, eI resoudre lcs grandes dfo¡reo. BouNo (n. 3),3, 1, p.287.
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dos por la virtud, prudencia y desprendimiento personal is. Todos
estos r¿sgos exigidos al consejero no deben sorprendernos, r'a que
la teoría política medieval no ha pasado sin dejar profundas huellar
en la tradición europea. Es decir, servir al príncipe cuando éste lo
pide, sin poder rechazat el servicio solicitado ?e.

2. Todas estas ca¡acterísticas se Ie atribuye preferentemente a lil
nobleza que a otros estamentos de la sociedad. Una ley de las Siete
Partidas indica c¡te: Saber ustr tle la nobleza es clnro (Uuntamiento
rb aírtudes; por ello los caballeros deben ser mucltn honra.do por
tres razones: fñft.ero, pot la noblzztt de su linaje; kt seguntlo, nor
w bondad; Ia tercero, por Lo prosa que cle ello oiette so. Otra ley que
enseña el cuidado que debe tener e1 Rey para escsger a sus hom-
bres para el buen gobierno del reino, dice que este conocimiento
consiste ¿n saber que linaie oiercn, dz costumbres, y de que manera
son, y que h.echos hicieron.sr. Además la traüción histó¡ica nos re-
cuerda que Luis XI, Rey de Francia, se servía de su sastre por he-
raldo o rey de armas, y de su barbero por embajador, y del médico
por gran Canci'ller, que fue causa que toda la nobleza del ¡eino se
rebelase contra él y pusiese en peligro de perderse su Estado. La
nobleza no debe precipitar la República a su ruina por pérdida de
virtudes como p¡eservar la honra, velar por la justicia, desprendi-
miento de lo terrenal, laboriosidad y estado de cristiana austeridad
v caridad 3r,

Sin embargo, Pedro Ribadeneyra sostiene, a fines del siglo XVI,
en 1595, que así como el príncipe debe tener siempre fiios los oios
en la justicia para dar a cada uno lo que es suyo csn igualdad, debe
también procurar que los súbditos hagan lo mismo sin perjuicio de
nadie. Así también y ante todo, el príncipe debe entender que las
honras y riquezas que posee son más de la República, que propia:
suyas. Solarnente las debe repartir por razón fundada en mereci-
mientos hechos a su persoüa o a la República. De este modo, el rev
o el ¡eino hacen un cuerpo y todo servicio que se hace al rey redun-
da en pro del mismo reino 33. Por la sola razón de bien común, el
príncipe posee el de¡echo de solicitar los servicios de los súbditos

- ?3 Bou!.¡o (n. 3r), 3, 1, p. 285 s.; vid. HuEsDE Lr-A,\os (n, 48), pp. 159-
161-

ie Et d munJ¿¡t¿nt r.gi'. del derecho anglosajón se p:rcibe c)aramente
esta idc¿r rs. Per(y Ern:\t SC,IiTRAAMM, C.eschicltte drs enelischen Kiinigstunts
im Lichte ¿s Krun¿¡¿g {Wiss. Buchgesch. Darmstadt 1970), pp. lgGlgT.8o PA¡r]o¡s 2, lib. 7, tlt, 2l,Iey 2.

5r PARTTT^S 2. lib. ?. tit, 21. ley 2.
3: MANDRou, L.Eutope Absolutiate. Rai.son et raisoí tEtat. j649-j775,

(Paris, 1977), p. 14 sig,
33 Rrv-{DE¡,iEr¡ta, (n, 70) 2,6,If2
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del reino v asimismo los súbditos deben prestar sewicios al rey,
ya que si el súbdito se niega a este lesionaría la majestad y se per-
judicaría a sí mismo. Desde luego, Peilro Ribadeneyra ya no consi-
dera a la nobleza como el únioo estamento meritorio para eiercer
los cargos de conseieros o ministros. Para Ped¡o Ribadeneyra las vir-
tudes pueden ser eiercitadas y transfornadas en un hábito perma-
nente en cada uno de los hiios de Dios, pues tiene la convicción que
por medio de la educación, gan descubrimiento de efecto democra-
tizador de la época, se puede modificar la sociedad y las costunbres.
En este caso, se refleia en el biógrafo de la Compañía de Jesús el
espíritu de su orden. Optimista y liberalizantq cree Ribadeneyra
que todo indiüduo debidamente educado puede terier acceso a todas
las magistraturas. Basta la disposición permanente del individuo para
orientar las ob¡as en función del bien último y supremo.

La cuestión definitiva es si debe el príncipe confiar su gobier-
no en aquellos hombres que supuestamente están rnás cerca de las
virtudes propias v requeridas para el buen gobierno. La nobleza

¡rcseedora de esas supuestas cualidades, estaría básicamente en con-
diciones de participar en forma exclusiva en el C,omeio del Rey.
Como es sabido la Coúe del Pa¡lamento de Paris fue el antigr.ro se-

nado del reino de Francia&. Pero, cuando el Parlamento de Paris
se convierte en instrumeDto deliberante de los estamentos en su to-
talidad, perdió por esta misma razón la efectividad v mnfiabllldad
por parte de los monarcas franceses.

El ni*ag de Dinamarca constituye una realidad muy semeian-
te. Allí los estamentos adquieren una preponderancia tal que están

en condiciones de limitar el poder soberano del mona¡ca durante va-
rios siglos, hasta la mitad del siglo X\aII. La ¡evoluc.i,ón burguesa
de Copenhagüe en 1662 buscó poner término a las Capi.tulaciones
electorales de la Dieta danesa impuesta po( el estamento de la no-
bleza al rey cada vez que debía ser elegido. La burguesía .le entre-
ga al monarca la facultad absoluta de gobemar en forma absolutista
v hereditaria para cumplir con los propósitos que propicien y fa-
vorezcan el meior gobierno del reino 85, Dinamarca pasa a ser el
primer reino europeo gobemado sin la nobleza y con el apoyo de
la burguesía. En Alemania, en cambio, la dieta mantiene el carácter
estamental y diversificado en su composición. Esta sobrevive den-
tro del Irnperio hasta la imposición hegemónica de P¡usia en 1870.

P¡usia es el Estado territorial burocrático prototipo europeo cuyo

3t ZELLER, Las Institttions ile la France au XVI¿. Siécle (Paris 1948),
p. 148.

3t IIUESBE Lr,e.r.'os (n. 71), p. 96-97,

22.5
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origen, desarrollo y fin están estlechamente ligados; de ella nos que-
da la imagen del funcionario competente y especializado que predo-

minará a comienzos del .siglo XX. La virtud de obediencia y el or-
denamiento jurídim del Estado Prusiano posibilitó el surgimiento
de una potencia central en Europa que vino a llenar el vacío de

poder dejado por el Imperio e impiüó el avance de Rusia traücio-
nal hacia las regiones occidentales de Europa. Eu Arutria las refo¡-
mas políticas de Fe¡nando II, los requerimientos de la Reforma, el
ingreso urgente de oro y plata venida de las Indias a través de Es-
paña y la diversidad de intereses de los diferentes conglonerados hu-
manos que constituyen el Imperio, obligaron a la corte vienesa a una
rápida creación de Conseios especializados. Se aleia la posibilidad
de un Parlamento eficaz. La burocracia aust¡íaca llega a ser la más

dúctil de toda Europa, todo 1o contrario de la Prusiana, sutemátic¡
e inflexible. Am,bas generan dos tipos humanos muy difereutes entre

sí s6.

En Flancia, en cambio, el Pallamento de París, y mrás ta¡de los

Estados Generales se convierten en un cronglomerado deliberante
sobre todas las cuestiones del reiuo, para especializarse posteriormen-
te en materias legislativas y finalmente se convierten solamente en

una fachada política ineficaz. I-os Monarcas en cambio van a pre-

ferir hombres leales y de confianza. Gradualmente se constitr¡yen

instancias que adquieren funcioues específicas. Así surge otra for-
ma de gobernar; primero se creó el Gran Conseio, iuego el Consejo

Privado y final,mente el Consejo Restringido 37. En este último se

86 Vs. HrrNmcr¡ RnrER \oN SB¡jx, De&tsche E¿r¡h¿i¿. (Dam)stadt 1963)
'1.2, p.216; también Kc¡.r.¡, Det Schloss (New York 1946), p. 433.

87 BoDrNo (n. 3). 3,I, p. 293. Un estudio de los diferentes tipos de
Consejos y sol¡¡e el Senado vs. er Za-LB (n.82), pp. lll-ll-ti también
Doucrr, Les lñ,slitulions de la France au )(vio. Si¿cle (Paris 1948), p. 131 ss.

Para Inglaterra: J. A. WrrrrAMsoN, The Tu.do¡ Ag¿ (London 1948). (Una his-
toria de 9 volíurrenes). Para Ale¡ra¡ia vs. SELDMAyR, Die rcchtliche Nalur des
Kóniglíchen Kabinet inWitrltenberg. ( 1911); L. nosENFE¡.D, Geheime Kanzl¿íen
uul -Kabinett in Hessen - F'asscl, e¡t Zeitchtíft für Hessische Ceschichte 5l
(1917); \l¡rsrrx, Zut neuren Geschíchte rles Preusischen Kabinetts, Fotschr?t-
gen nr brcntlenbxrgischen tnd preussisch.en Ccschichte 36 (1924); I. DüRr-
é,¡:a,s, Ceheim Kabiiett ünd C.ehein nú untet der Regíerung A(gust des Stat-
ken 17M, cí Neues Archio, l. úthsiclrcs Geschichte uul A'herumshunle'oI
( 1930 ); W. HÁrrL\vEG, Die Crund.züge der Verfos$rng des Siichsischen Ceh
KabiÍ.rt 1763-1831, e Zges. St. W. 1O3 (19¡9); Helbe¡t Hrr-s¡c, Det Vettini-
sche süin¿astadt (Kóln 1955); H. ANcErü4qR, Bager¡ u. ¿", neichtag aotu
7495; en IIZ. 224, IJeIt 3, (1977); \{. STüRIIER, Hdlii?ñe Kultut untl ftün-
mo¿Leme tJnteftehnter, en H. 2, T. 229, Helf 2 ( 1979 ). Para toda Europa es

impo¡tante K. W. SwAnr, Sale of Offíces ín the Seaenteentlt Centvg (Den Haag
19.{9). Para Holanda y Países Bajos y Norte de Alemania Hartmut Srmxn,r.or,
Die Re:cllsgeutlt und Niedettleutschlantl ht nachstarfescl¡el zeit (stuttgart
1968),
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resuelve actualmente -di¡á Bodino- los asuntos más importaDtes,

sob¡e los cuales han delibe¡ado el Consejo Privado v el Consejo de

Hacienda 33. El C,onselo Restringido generalmente mnstaba de dos

o tres persolas, de las nis próximts u tle finr 8s. l-os consejos asu-

men la responsabilidad política de los pa amentos o cnrtes, donde

quedan confinados los privilegios, como es el caso de las cortes es-

panolas s.

3. Respecto a los asuntos de competencia del Conseio, depende

de las ocasiones y de los negocios que se traten. Según Bodino, pri-
mero.se delibe¡a respecto a los asuntos que concierne a Ia religión.
En segundo lugar, se debe t¡atar aquellos asuntos de Estado que

son más urgartes y pertenecen a la cosa pública, tales como la gue-

rra y la paz. Sin embargo, el Conseio no debe interferir la jurisdic-
ción de los magistrados. Textualmente señala Bodino: Quienes con-

Dierten al Seruda y aI Conseio P¡irxdo en urut ewcie de crión de

sastre, rebaian grandem,ente su ügnidadet salvo que el asunto sea

de tal importancia que merezca la consideración del Senado. Pero,

el Senado se instituye para dar su parecer a quienes detentan la
soberanía, porque en una República bien ordenada el Senodo no

clebe tener Imperio, ni dttr órdenes ni eieattar sus conseios y delibe-
raciones, todo l.o crnl com.oete a quienes deten'tdn la soberaníasz, El
Conseio Privado, en cambio, casa las sentencias 1' las decisiones de

los magistrados y de los tribunales superiores, pero no significa que

tengan potestad, va que las decisiones del Conseio Privado no ema-

nan en absoluto de él ,v sólo por comisión v en calidad de jueces

extraordina¡ios pueden eiecutar una sentencia agregando las pala-

bras por el Rey en fl Conseioe3.

De este modo hemos tratado los rasgos mas esenciales del Se-

nado, del Gran Conseio y del Conseio Reshingido. Estas tres insti-
tuciones poseen las mismas ca¡acterlsticas: solamente pueden emi-

Es ...1e cons¿il estroit, oü les rcsolutiont sont p¡ises, des plus grandes
eflaircs deliberces au parauant au conseil priaé, et conseil des finances, si les
choses meritm! qu'on les raporte... BoDñio (n. 3). 3. l, p. !93.

89...lcs Princes ont tonsiours en ln cotuseil e9lrcít ¿le deur ou trois, ¿les
plut intímes ¿ fe¿bl¿s: Boor:ro (n. 3), 3.1, p. 293.' e0 Vs. Crnc¡¡ G¡Lto, Montnl de Histoña d¿l Derecho¡ (\4ad¡id 1977),
T. l. 1380. p. 797 s.er BoDr.--o ( n. 3 ), 3.I, p. 3OO.

e.r L¿ S.ndt d une Rcpubliqr,c biln ordennee, ne doil poirt at)oi¡ puissance
de cómartler, ng decerner rruidemens, nv nÉtlrc en crec lion les oLluít el deli-
berutions: mais il faut tollt raporter ¿ cert qlti Ia solrteruineté. Booxo, (n. 3)
3.1, p.301.

e3 Par b RotJ en son Conseil. BouL\o (n.3).3.1, p.301.
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tir un parecer y sólo por oomisión extraordinaria p,ueden ejecutar
una acción de cualquier índole, pero carecen de Ia facrrltad de man-
do y del rango de pe¡petuidad que son características propias del
magistrado o del oficial ¡espectivamente; sus miemb¡os tradicional-
mente lnoceden de la nobleza. Por todos estos motivos no pueden scr
considerados rnagistrados y oficiales propiamente tal, no obstante,
juegan un papel importante en la administ¡ación del reino y a me-
nudo se confunden hasta en las at¡ibuciones que poseen. Dada la
delicadeza de las materias que deben abordar, es frecuente además,

Ílue una o más personas p€rtenezcan a los tres tipos de consejos a
]a vez, Los conseios, en general, establecen las normas concretas o
regulan la administración con el objeto que los oficiales puedan te-
ner disposiciones de criterio y procedímiento cuando deban tomar
una deosión. El papel del Conseio del siglo XVI radicó precisamen-
te en escla¡ece¡ la voluntad del rey, de tal modo que no quede duda
de sus propositos, tanto para la administración como para los súb-
ütos co¡nunes. Si bien no pertenec€n prq)iarnente a la administ¡a-
ción debemos aceptar que el estudio sobre sus ocupaciones, acuer-
dos, conductas y proposicrones es revelado¡ para mmprender el
ordenamiento del Estado modemo desde el punto de vista adminis-
trativo.

2. Los Oliciales

Para ¡roder entender aquello que en el siglo XVI se define posterior-
mente como administración y burocracia, es necesario recordar que
el poder soberano tiene como meta política una República bien or-
denada. En este caso, deberemos suponer que el orden de la Re-
pútrlica dependerá especialmente del tipo de administración que un
Estado posea. Los autores conceden que es el príncipe v sus mnse-

ieros quienes deben virtuosamente poseer las condíciones necesa¡ias
para administrar por sí solo la República. No obstante, la República
puede existir sin el Consejo s, aún más, el príncipe puede ser tan
sabio y prudente que no encuentre meior Conseio que el suyo ni
de los extranieros t5. De este modo las líneas de la administ¡ación de
la República pueden ser exclusivamente decisión del monarca; sin
embargo, la administración de la República no puede ser ejecutada
cómodamente por una sola persona y, así como el príncipe debe
guiarse por el parecer del Conseio, ilailo que el esplew)or y belleza

Bop¡¡o (n. 3), 3.1, p. 2ll.
Bourxo (n. 3), 3.1. p. 283-284.

9l
9;
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de la sabidurín son tan raros enire lns hotnbres 06, con mavor razón
el príncipe debe considerar a los oficiales puesto que estos son ¿l
elernento printipal de la Repúblicasz en Ia ejecución de su voluntad.

Los oficiales constituyen, en general, un cpnjunto de funciona-
dos que tienen carácter público y su función es ordinaria. El oficial,
dirá Bodino, es una p€rsona pública y obtiene su cargo por un edicto

¡' sólo se constituyen en virtud de una ley expresa o edicto. Esta fa-
cultad de nombrar oficiales le compote sólo al príncipe o poder so-
berano e8. Debemos agregar que su trabajo es remunerado, general-
mente mediante el pago de dinero, especialmente los oficios de
guerra v los oficios meno¡es so.

Los autores no discuten si es el poder soberano quien debe
nombrar a los oficiales v si por esta razón poseen carácter público,
o bien si su especificidad se debe al conjunto de actos que eiecutan
en beneficio de la mmunidad. Asl las funciones comunes de servicio
a la sociedad son responsabilidad de un conjunto de personas espe-

calizadas y competentes por ejercicio. Estas poseen un nombramien-
to para desempeñar un oficio determinado. Todas las discusiones
sobre las magistratwas no disminuyen el significado que gradual-
mente adquiere el de¡echo público en todas las esferas polítim-
administrativas del Estado moderno. En todo caso, la administlación
parece adquhir un sentido de servicio a la comunidad y no de pres-
tación personal. Servicio que será público y remunerado por toda
la sociedad beneficiada mediante el pago de dinero.

Todos los oficiales quedan suietos al derecho público, que pres-
cribe normas prácticas, sugeridas por los gobernantes y a estos por
Ios juristas. Diego de Covar¡ubias v Lelva en Practicae Quzstio.tles,

ed Boor--o (n. 3), 3.1, p. 285.
e; BoDr^'o (n. 3),3.2, p. 306.
eB BoDnio (n. 3). 3.2, p. 308.
c0 Bajo el nomb¡e de sficios de guena y úenores califica Bodi¡o a l¿

gran mayoria de los oficios públic.os que ¡o üenen mando efectivo sobre ot¡o,s
oficiales. En esta rub¡ica están comprendidas generalmeate todas las Dersonas
públicas a las qrle se constitu]€ a titulo de oficio, de cvmisión o de simple
,liqnidad. sin poder de mando..En tal cas-o, podemos dividir todos los oficios y
dignidades de acue¡do con la diversidad de los cargos públicos a que cada uno
se:mplea: rnnr ¡r I¡s cosas,litin¡s, otros a los ne-gocios de estadb, éstos a la
iust¡cia, aquéllos a la har.ienda, unos a las fortificaciones y reparaciones de las
lortalezas púhlicas. otros a la proüsión de víveres y <vsas ne_cesariaq quien a
la guerra, para defende¡ a los súbditos contaa los eÍ¡emigos, quién a la Janidad
pública y limpieza de las ciudades, qr.rién a los caminos, ¡106, tlosques. puertos
y ¡rasos. Todos estos cargos púbücos se puedeo dar a tíh¡Io de ohcio. en co-
misión, o com-o simpl€ dignidad sin m¿ndo o bien con ¡roder de maado, o para
la ejecución de los'mandátos, como son los minist¡os dl los magistrados, secre-
tarios, notarior, ujieres, alguaciles v prego¡eros. BoDrNo (n, 3i, 3.9, p. 831-
332.
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aborda la sociedad civil desde el punto de vista del orden de la
comunidad y sugrere enmarcar todos los asuntos que a ella le com-
peten dentro de un derecho público idéntico a la República. Así el
magistrado queda sometido a los intereses del Estado y al Imperio
del buen gobierno re. Bodino indica con mayor énfasis que la sou-

oeraineté, il faut qu'íl y ait quelque chose de corrúnun, et ü pubüc:
comm¿ le domairc puhlic, b tressor public, I'e pourpris de Ia cité,
derues, les murailles, lzs places, Les te¡tlples, les mnrclusz, Ics usa-

ges, Ies lois, les coustumgs, kt iustice, les loyers, les peines .. . qtsi
sont ou communes, ou publiques... caÍ ce dest Pas repubüque, s'il
n'y a ñen de Wblíc r01. La República es el único órgano eficaz que

p€rmito promover el bien particular con un fin común ¡, público,
en bien de todos los ciudadanos y sin alterar el sagrado principio
de la inüolabilidad de la propiedad familiar car si ln larnille et la
cité, le prope et b comrnun, Ie public et lz partbulier sont contiez,
il n'y a ny RepubliEe, ny funille 1t). Pues, de acuerdo a Bodino, es

la República y no la familia oom,petente en los asuntos comunes

a toda la sociedad ¿n celn gist la araye ffierence cle la Republiquc
et cle la famílle. Car bs chefs de famille on le guiernement de ce qui
lzur est propre 103, la familia no tiene jurisdicción sobre lo común o

público ya que sólo le compete a la República su ordenamiento e

institucionalización de todos los recursos que sean necesarios para
su buen gobierno. Este principio es común para todos los Estados

europeos de esta época. Cuando el español Diego de Covarrubias
y Le¡va, declara taxativamente qlre nutioria non transit ad populum,
sugiere la absoluta privacidad dei príncipe en el manejo de la cosa

pública rü. Po¡ tanto, es el sobe¡ano o monarca quien nombra a los

magistrados prescindiendo de toda ot¡a causalidad como origen del

pode¡ tradición contraria o voluntades opuestas.

Las nuevas situaciones de hecho que se producen con el adve-

nimiento del Estado teritorial determinan que para el ordenamiento

de la cornunidad política, que ha experimentado grandes cambios,

se califique de ius publiatm, al coniunto de normas c¡re la regu-

1oo Das erte -bei Cova¡n¡bias- das dem gut€n Fiirsten nottut, ist die
Cerechtiekeit. die fii¡ alle Amtstráger. von denen das Wohl des ganzen Staates
abbán(t."RerssrE¡N, loh¿nnes Althtisius al.s Fortzetser de¡ Schule oon Salama¡wa
( Karliruhe 1955), p. 35. Cf. Prima equidetn po\, qudm o\timo Prinaipi n?cessa'
iio^ "tt, ,o.¡'"e"o^is, od iustiliam pcrtinent .. camdcm "tenim 

omnibus twgis-
tratibus ouibus totius IieiDublica¿ satis continctuÍ: Cor¿^F'x.t)Rt^s. Ptoc'ticae
t¡uestionis. in Opero Omnia (Lton l5&4). PrdPf¿tio.

ror Pon,No (n. 3). 1.2. p. I0.
1d Boo¡ro (n. 3), f.2, p. fl.
lqi BoDr¡-o (n. 3), 1.2, p. i2.
¡o'l Co\-ARRUBTAS (n. 100), cap. ,1.
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lan 10i. Esta es la razón por la cual la or.denación jurídica del na-
ciente Estado no recoge ninguna Constitución propiamente tal. Esto
hace que la Constitución Política de la Baja Edad Media y de la
Mode¡na sea fundamentalmente no escrita 106. Por esta ¡azón. el
ius publicwm, asimilado como tal al poder soberano cualquiera que
sea, será ordenado conforme a la teoría de los derechos de la ma-
jestad. Así, por eiemplo, la C,onstitución dánica está de tal modo
influida por esta tendencia, que enuncia uno por uno en la parte
constitucional, los derechos de la maiestad; además prescribe el
absolutismo o eneaoelde ( Alieinherrschaft ) r' establece la sucesión
heredit¿¡ia como ley fundamental al modo de la lev sálica francesa.

En Francia los edictos de nombramientos de oficiales se hacen
públicos mediante las llamadas patentes de oficios 107. Los oficios
pueden ser de reciente c¡eación v en este caso van sellados con
seda verde y roja, Todos tienen carácter perpetuo. Cuando se señala
que poseen carácter perpotuo se está re{iriendo al hecho que tanto
a los oficiales anuales como a los vitalicios se les atribuye este
rasgo ro¡, pues el oficio continúa vigente ante.s qrrc la institución dei
magistrado se haya eiecutado por medio de un edicto, cualquiera
que sea el plazo prescrito al oficial de reciente nomb¡amiento. El
oficial es, por lo tanto también perpetuo, hasta tanto no sea anr¡lado
por ley o edicto csntrario 10e. Se entiende la perpetuidad a título de
oficio y no de persona, de tal modo este rasgo genera aquello que
es más propio de la burocracia administraüva. Surge Ia necesidad
del cargo, luego se nomina la ¡rersona y en tercer lugar se le confiere
al cargo el carácter de vacancia en espera que lo llene la persona
designada o elegida 110. Así también hay cargos que generan a su
vez insütuciones que llegan a constituirse en permanentes como pro-

105 V(. ('anc-r-{-CAI-ro (r. 90), lrv,r 1169, p. 654 s.
r00 Las dos constituciones de la época mbclema, la ler regia ¿anicu ¿te

1665 (vid. Huesbe LLANos, n. 71, pp. 88-102) y la americana I Surtrrnr"er.ro.
De la Carta Magna a la Constüuci¿m Nortaaña cana ( trad. Jo.seph Clementi -
Buenos Aires 1972) demuest¡an la existencia de una vohrntad constitucion¡l
vigente en la Europa del siglo XVIII en adelante. Vs. Alejandro Cuzvís, La
Fi¡arión r1"l Dcreclro rVrlparaiso 1977). p.54. 1n.78). Crrzmán serjala que la
Constitución danesa es una realidad que no se puede desconocer. pues rer¡nnde
¡ una nc.cesidad del Estado de ese tiempo.

107 BoDr¡-o (n. 3), 3.2, p. 3061ot BoDn¡o (n. 3), 3.2, p. 306.
r@ Boorxo (n.3),3.1, p. 3n8.
110 Es fre.uente en esta época la venalidad o venta de cargqi con el objeto

.le obtener ganancias, medianti Ia posesión de uno o más oficiÁ. La obligación
de ¡esidencia tiende a impedir este vic¡o tan frecuente en la époc¡ moáema.
Vs. ZEr,r,ER (n. 84), p. 132-141. Déiá la tentl¿nce esf genetob i onsiürer les
olfíccs coñme ¿es biens pat m()niar¡s Zrr-r,rn (n.8a), p. 132; tanrbién K.
\\/. Srr',enr, Sale of ollice in tlv seaenteentll Centr¿¡y (Den Haag l94g).

23t
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ducto de las necesidades del propio cargo. Este es el caso de los
intendentes, gobemadores, jefes del ejército y de la marina. La des-
personalización del cargo por efecto de la vacancia y el nombra-
miento por edicto configuran un proceso de legitimidad en sí, dife_
¡ente a las prestaciones personales medievales que tenían como
desventaja lo imprevisto de la disposición personal y su gratuidad.
La vaca¡cia se remunera porque es pública y no existe y-a la obli
gación de seffir sin recompensa económica. Ircs ejércitos, por ejem_
plo, en- tiempo de paz se profesionalizan y crean una jerarquía que
generalmente es mantenida en sr¡s cargos, especialmente en los
es:r1to: megigs 111. En tienpo de guerra, en cambio, surgen perso-
nalidades ad hoc 112, que guían al ejérciio, sea al éxito o ál fá""ro.
El-príncipe designa a su conductor y éste al estado mayor o consejo
militar, sin varia¡ los cargos med.ios que adquieren tanbién el ca_
rácter de servicio público. El militar üve de la guena con un sueldo
que aporta el estado. El dine¡o se cgnvierte así en el nervio de la
guerra 1r3.

-lll- El poder de éstos no cresa con Ia mue¡te del principe, si bien_ en cierto
mo(lo. lo_relienen por tolerancia y queda como en suspenro hasta que Éciban
cartas del nuevo príncipe, o su cínfirrnación para conlinuar en sus óf¡cios. po¡
esta causa-. el- Parlamento de París, después de la muerte de Luis XI- orde¡óque los olicialps continuasen como hasta entonces en slls cargos. en eipera .le
Ia.re.olucjón del nuevo rey. EI oficio no depende de "o .t*jl. 

'-andi-ü 
,"uo_

,"1.b1", 
o d".un carg¡) singular. sino que se_ sustenta sobrc una lcv recibida, prr-

blicada, ve¡iJicada y registrada, de tal modo que el oficio sólo plede 
"er suprl-

mido-por edicto o ley <.ont¡er¡os. En ocasiones, se instjtule un gran nrjnrero'de
oficiales-de una sola vez: asi. por edicto publicado en a'iaJum-."to. *-.t -",de Abril de, 1544. fueron instituidos setinta alguaciles. po,r esta causa. las co_
misiones del p¡incipc dirigidar a-lo5 oficiales á tal calidad *on uálid". po."
sus suce_soresr lo cual sería imposible si la comisión se les enconrenda¡¡r a titulo
personal y privado. Otra dife¡encia ent¡e el oficial y el comisario u, oo" 

"lpoder de los oficiales. ad.m¿is de se¡ ordinario, conlleva mayor autoridad i am_
nlitud que la comisión. A ello se debe que los edictos y ordenanz;rs deian mu-
chas cosas ¡ la conciencia y discreción áe los magishaáos. quienes intÉmretan
equitativamente las leyes según las 

. circunstancias to exigen. por .l coítrario,
Ios comisarios e:.tán pn mavor medida obligados r r incula--dos a los términos di
s,rs comi.iones. en especial c'rndo se trata l" 

""go";o, 
á; ;"al.'i"i 

"rü'i"¿r,el soldado que h¡ rombatüo o el capitán que ha dado h bata a en contra de
prohibición e.{presa, me¡€ce la muerté aunqug haya conseguido la victoria. Esto
se refiere sólo al capitán que no tiene el manáo a titrilo de of¡rto. B<¡onru(n. 3) 3.2, p. 316-317.

112 EI -oficial, el cónsul, el condestable, el r¡rariscal o el general del ejér_
, ilo. inslihr:r1,, Lr trtrrlo ,l¡ ofrcio, con pleno poder ,le m¡¡rdn .ohr." srr eiército
parl harer la grrerrn. puedc, en ürtud de su oficio y .in aquardar mandato
especial. hacer la _gueria a los elemigos declarados, perseguirlos, drr batallas,
poner ce¡cos, rendir, si puede, fortalezas y disponer del e-iército a su dis¿re_
ción, -sie-mpre 

que_ no pesen sobre á prohibiciones cxpres¿Ls del soberano, en
virtud de las cuales quede suspendido su poder. Booixo (n. 31 3.2. p. 3lR.it3 Pecünía. nenus belli es una fr¡se quc iontinuamcnte e. ¡roeidi desJe
Cjte¡ón v se vierte en cl prn\arniento r,redieval. t.erc¡ del de:.tinr, -v rariacjo-
nes de esle prorerl¡io se prrede consultar ¿ D^vANzA¡r. Lezíone delle'manete en
Argelatus Iv. 164. Nota l; también en Lrpstus, po¡if. ,. cía. docft. (.1596)
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Cuando Luis xrr, en el año 1499 pretendía tomar el ducado
de Milán, consulió al condottieri Gían Giacomo de T¡ivalzio acerca

de los medios I' formas con que se realizaría la empresa, A esto res-

pondió Trivalzio: Su graciosa mniestad, hag tres cosas que se deben

tener en cuento para ttrl empreso, esto es, dinero, linero y nuís di-
nefo 114,

Ilemos visto dos rasgos importantes de las magistraturas que

dan origen a la buroc¡acia administrativa: 1.- E1 nombramiento

otorgado por el poder soberano. 2.- La perpetuidad q,ue genera

la vacancia. 3.- Esta, a su vez, da origen a la especialüación.
4.- La que es posible gracias al pago por el servicio prestado, único
medio para c\onseryar establemente una ad,minist¡ación eficaz. Si se

añade a estas cuatro caractedsticas la obligación de residencia, no.s

encontramos va con todos los rasgos más notables del mr¡¡do oficial
y públim del estado moderno. Es tal la fuerza que adquiere en la
mentalidad de la época el espíritu público y de sewicio en el estado

que Thomas Mun recomienda al comerciante inglés y a todos en ge-

neral qne el prooecln prhxtdo pueda siem:pre acompañarc¿ con el
bien yiblico 1r5, además precisa su remmendación a sr hijo cuando
coloca cJ conerciante en su ton alta esti:¡ttsción, ¡torqne el comer-

cionte es iustdnette el ailminístratlo clel Tmtrimnnío del reimo \16.

Mas adelante, resume, en forma clarísima, cuando indica que la ter-
dndera forma y aalor del com¿rcia elcteri,u', ev la gran renta del
rer¡,la lnnra del reino,la notable profesión dzl com.erciante,la escuela

cle nu.estros oficios, el alrosteal.mierlto de rurcstras rccesidades, et,

empleo de nuestros pobres, eI meiorarniento dE rurzstús tisrus, Ia
tutnutención cle nuestros mntineros, lrres marolku dz los reinos, los
reóursos de truestro tesorc, el nsroio cl¿ mnstras gtnrras, el tetor
rle nues'tros enpmigos r'7. Toda actividad tiene, una función globa-
lizante ordenada a servir en la tarea de crecimiento, prestigio v
bienestar del estado. El comerciante pasa a ser prácticamente un

funcionario público v, por todas estas razones, muchos estados bien

233

tV. 9. V. 6. Sin embargo, la motivación mas importante se €ricuent¡á en el
veneciano SANsovr\o, Concelli polilici (N' 388): lI nutrhnenlo dell' esscrcito
senz'alam duhhio ¿ iI danalo. Questo dd misuta ail ogni cosa e se coú)eñe in
ogni tosu .. . ? qu.[ Rc ¿¡ spana gI¡ thianó ncnso della euena: ]ttche "t
LonE i netLi ¿d¡mo iI nolo aI corpo, cosi lo danno í da¡wri al'esserctlo. Esl:t
,.1,r¡r t're dcLli.:rda por Sarso\ino al Emperador Rodolfo.

1r{ Vs. Ludov cn CurccrARDr}ir, Lore de ¡ecreolione (tr¡d. 'federma¡n v.
\femmingen Basel 1575).

1r5 ilronras \|t-t:i, IA Riquezu tle In4taterra por cl CoíLercio Extetbr.
(England's Treasrrre by Foreign Trade, London 1664 trad. Vasconcelos Méjico
1954). p.51.

1r6 \[u\ ln. l15), p. 54.
1r7 \lv^..' (n. 115), p. 151.
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gobernado.s fon.rentan esta actividad ...pues saben. que enfie las ra-

zones de estarlo Ia príncipal es nantener y ilefender oquello r¡ue los

sostiene a ellas y a su htcienda pública r18.

Si bien los auto¡es alemanes siguen estos mismos principios,
difieren, sin embargo, en matices. Henning Arnisaeus proporciona

e[ su comprerisivo tratado de política 1ls una de las más claras Y
precisas relaciones existentes entre el poder sobe¡ano y los magis-

lrados: Perfecta igi.tur definitio Reipubkcae est, quod sit orclo cít:i-
t&tís, ttútl aliorunt im¡terium, hnl praecipue summú potestatis,
qua profluit per med.ios magi.strutus in unh:ersos subt\tus lx. El
poder soberano se derrama ¡nr medio de los magistrados sobre todos
los súbditos. A contiuuaqión perfila con precisión los rasgos del so-

berano respecto al rnagistrado, quedando pefectamente delineadas
las diferencias entre el uno v los otros: Sed hoc interest, End prin-
cípi sunt proprk, tnugistratibus tlemnrulatu: apud illunt pe4)ehn,
apud. hos preccria, u¡nul illun pñncipqliter et i,ndependenter, apud.

hos secunrlatio et a superiotí cotnmunicttta 121, Esta diferencia se

refiere principalmente a Ia propiedad de la potestad v a la facultad
soberana que posee el príncipe de nominar a todos los magistrados
conforme a su criterio et utifitas reipublicoe r!2. Arnisaeus deja a to-
dos los magistrados en situación de precariedad y de dependencia
del poder soberano. Es propio del soberano crear instituciones e ins-

tituir todos los magistrados que sean necesarios en su iurisdicción,
la cual es suprema icleoque nulgistrüuum creatin praes\tDponit
senper in creante sunÍrnm iurisdictionem, eamque propriam, qu t

nemo potest mnndare alteri, quod ipse rnn habet la. La concepción
de jurisdicción suprema implica el Arnisaeus que el derecho de nom-
brar magistrados debe ser considerado coniuntarnente con el de¡e-

cho de ertrcma apclación; pl.es ab urw yninci¡tio aflulntnt, et se mu-
tno su.bsequunho ti, ya que la potestad supremal de la cual hacen

r\lu\ (n. 1f5), p. 151.
¡10 Vs. Otto GrER¡(¡r, N.¡ttra¡ Lau and llp Theoru of Societ!, (Translated

\¡¡ith an introduction by Emst Baker Cambridge University Press 1958), p. 270.
Gie¡ke señala ya la gran claridad y calidad sistemática de la ob¡a F)lítica De
Reptblica 11615\ de Henning A¡^-rs¡¡vs (n. 3). Sus obras De Política (I6M)
) De lure lla¡eslatis (1610), proporeionan la elabo¡ación nrás acabada respecto
r lrt Teorir del Esiado Terr¡toriirl Alenrán de) .iglo XVIL

1!0 ArulrsAEus, De Republícu, en Opera Politícd ( Strassburg 1648), L. 2.
Cap. 1 Sec. L n. 14, p. 296.

1:1 AR\rsAEUs, De ]urc llaiestatis, erL Opera Omr;ia (Strassbtrg 1648)
2. l. n, 5., p. 166.

12! Vs. MEü{ECKE, Die Idee d.er Staatst¿ison (Münche¡ 1960), p. 29-138.
Tl). \,l.d\Dnor (n.82). p. 117-229.

¡:13 ARñrsA¡vs (n. 191), De Jüre 2.3.1., p. 298.
r:rr AR\r(^LUs (n. 123). I). 29;.
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uso los magistrados, durante el ejercicio de .su cargo, permanece

sienrpre en manos de la majestad r5. Pues resulta, dice Amisaeus,

que es inicuo conside¡ar que un inferior pueda imponer derechos

a un superior 14, nadie puede vetar, sin embargo, el derecho propio
que tiene de mandar ul supetior a otro, siempre qr.re lo haga s.iu

periudicar a un terce¡o 127.

El derecho de sometel un recurso de apelación en última ins-

tancia exclusivamente a1 soberano, no pretende otra cosa que per-

mitir a los jueces v oficiales eiecutar sus funciones específicas i'
estrictamente limitada dentlo de su jurisdicción ¡' procedimientos

o¡dinario.s. En cambio, el gobemante que es titular del poder sobe-

¡ano recibe íntegramente el poder que la comunidad o Ia necesidad

de orden de Ia República Ie ha entregado. EI príncipe puede in-

dultar, por ejcnplo, propter reiou.blicam no, sin embargo, protúer
:;e i¡tsun, como sería el caso del magistrado o del afectado. La teo¡ía
v la práctica política no prevén la po.sibilidad que los magistrados
puedan asumir la responsabilidad total y supedor cuando sus deci-

siones implican a la república entera. Si bien entonces es suscepti
ble que la iurisdicción real pueda se¡ cedida (en caso de pacto), la

suprema potestad real y stt jurisdicción, en cambio, nunca ¡rodrá ser

traspasada sin que ello signifique pérdida de Ia soberania. Henning
Arnisaeus sostiene que la yraesentia m.oiestatis facit t¡uiesoere ma-

gistrotus 1t3. Así cuando el rey llega t I¡t ciudad, se Ie deberán ahrív

tod¿s las causas civiles actuales o pendientes, v los jueces subordi-

nados deben cesar en su acción mientras dure la presencia real y
corporal del soberano l¡e. Tal es la fuerza v magnitud del sobera-

no; pero no sólo se pretende dar brillo, realce ¡' homenaje al prín-

cipe al establecer semejante principio, sino que realmente los auto-

res proponen que los magistrados sigal al rey en sus funciones so-

beranas como la espada a la justicia 130.
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12í Sunñ¡a polestas, qüa magistralu\ ttttttll¡ú manef penes nlaiettatc¡n: AI].\t'
s-erus (n. 123), p. 298.

r2o ARr''¡sAElJs (n. 123), 4, p. 301.
t27 Nihil Detat autent superi;rent irts s|¡rn twrulane aheú, modo i¿ fiat

:in. prociudirio lrrfii: {n\I\acr'\. rr¡. l2ti): Dc Jrrre. p 301.
Ir8 .\n\rsAEts, (n. ll9), De iu¡r.2.3, p. i09.
tt¡ In rclclti itatlt dtr Kunig ko tft tl; 'ind ihm alle Cüi,lltc gcoelfn¿

und. rnusst ¿ler L¡ nterrichtü zúichten ínhaben: ArNrsAEús, (r. I19) De i c
2. 4. p. 310; según el propio,{rnisaetrs esta syntencia Procede del irs raroni_
.Írr ,f agréq¿ ,¡rre Fedcrico T ron Hohenst¿'rfen declara ,lrre a n ntio noslro
arcipíantá si práe'"ntes luerimu'. d noris ipris. ARNIsAxus {n. ll9) p 310.

'rro Amis;err. upelrr r Traiano,uando éstP.e.liriee r Xiphilinus c in\oc¡:
Acciw glatliarn, quó, si iúste inTPeúttcro, Pro ne si iñiuste, contto nr uletis:
,{R\rsAlrus (n. 119), p. 31{).


